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Educar también es respetar los derechos fundamentales, en especial, cuando se trata de niñas, niños y jóvenes. 
Es imposible enseñar a convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria y democrática, si quienes 

están a cargo de impartir el servicio educacional no son garantes de éstos y otros derechos de quienes la 
sociedad les encarga a su cuidado1 
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I. IDENTIFICACIÓN 

RBD 9088 

Dirección: Avenida Coronel Alejandro Sepúlveda 
Nº6801 

Comuna  Peñalolén 

Director(a) Claudio Contreras Reyes 

Sostenedor Corporación Municipal De Peñalolén 

Representante  Cristian Olea.  

Página Web www.liceoahf.cl 

Teléfono  +56 229397740 

Reconocimiento Oficial  N°642, del 10 de marzo del 2006. 

Dependencia  Municipal  

Tipo de enseñanza:  Prebásica - Básica y Enseñanza Media 

Matricula Total  1400 estudiantes. 

Correo Electrónico  d171@cormup.cl 

 

II. CONVIVENCIA ESCOLAR 

1. ANTECEDENTES 

El Manual de Convivencia podrá ser revisado todos los años en función de los cambios a 
la legislación vigente, pero su actualización completa deberá ser fruto de un proceso 
participativo de todos los miembros de la comunidad escolar al menos cada cuatro años. 
De acuerdo al Ordinario N° 476 del año 2013 de la Superintendencia de Educación, este 
“reglamento interno y sus modificaciones deberán estar publicados en el sitio Web del 
establecimiento educacional y estar disponible en dicho recinto para los estudiantes, 
padres, madres y apoderados. Además, deberá ser informado y notificado a los padres, 
madres y apoderados, para lo cual se entregará una copia del mismo al momento de la 
matrícula”. 

La convivencia escolar es el conjunto de relaciones sociales que se desarrollan al interior 
de la comunidad educativa, es decir, es la forma de tratarse que mantienen estudiantes, 
docentes, directivos, apoderadas/os y asistentes de la educación. “La convivencia 
escolar se entiende, por tanto, como un fenómeno social cotidiano, dinámico y 
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complejo, que se expresa y construye en y desde la interacción que se vive entre distintos 
actores de la comunidad educativa, que comparten un espacio social que va creando y 
recreando la cultura escolar propia de ese establecimiento” 

 

Objetivos de este reglamento: 

Que esté acorde a la edad de los estudiantes, considerando la legislación nacional y los 
convenios internacionales ratificados por nuestro país, así como los valores y principios 
generales que regulan la vida en sociedad y los principios específicos señalados en la Ley 
General de Educación. 

Que sea coherente con los principios y criterios sobre convivencia escolar señalados en 
las normas educativas y que cada Comunidad Educativa hace suyos a través del 
Proyecto Educativo Institucional. Esto es, el tipo de interacción que se desea promover 
entre los miembros, y los principios y valores que para esa comunidad se definen como 
valiosos y aceptables. 

 
2. CONTEXTO: 

El Centro Educacional Liceo Antonio Hermida Fabres entrega a la comunidad escolar el 
Reglamento de Convivencia para el óptimo desarrollo del proceso educativo entre 
quienes componen la comunidad educativa, según la siguiente normativa legal a la que 
se adscribe:  

Constitución Política de la República de Chile.  

Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Declaración de los Derechos del Niño y de la Niña.  

Ley General de Educación.  

Ley Jornada Escolar Completa - JEC (19.532).  

Ley Estatuto Docente (19.070) y Código del Trabajo.  

Ley Indígena (19.253).  

Ley de Inclusión (20.845)  

Ley sobre Violencia Escolar.(20.536). 

Decretos MINEDUC 157 (Planes y Programas para Educación Básica) y el decreto 1000 de 
Educación Media de Adultos. 

DFL No 2 de Educación/1998 (Ley de Subvenciones). 

Política de Convivencia Escolar (MINEDUC). 

Marco para la Buena Dirección (MINEDUC). 

Marco para la Buena Enseñanza (MINEDUC).  

 

El Reglamento de Convivencia es un componente del Reglamento Interno que todo 
establecimiento educacional debe tener, sirve para otorgar un marco regulatorio a los 
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problemas de convivencia en la comunidad educativo; contribuye a orientar el 
comportamiento de los diversos actores que conforman la comunidad, a través de 
normas y acuerdos que definen los comportamientos aceptados, esperados o prohibidos, 
estableciendo criterios y procedimientos formativos para abordar los conflictos y las 
situaciones de violencia. Para lo anterior, define sanciones y medidas reparatorias 
proporcionales y ajustadas a derecho, susceptibles de aplicar (Arts. 9 y 46 letra f ) de Ley 
General de Educación)  

La buena convivencia escolar se define como “la coexistencia pacífica de los miembros 
de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 
adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 
desarrollo integral de los estudiantes”. La convivencia escolar se trata de la construcción 
de un modo de relación entre las personas de una comunidad, sustentada en el respeto 
mutuo y en la solidaridad reciproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin 
violencia entre los diferentes actores y estamentos de la Comunidad Educativa  

Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una sana 
convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo y la 
tolerancia.  

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente 
sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho 
ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, 
reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus 
derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de 
situaciones de conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad 
educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

Toda forma de discriminación arbitraria es esencialmente contraria a la buena 
convivencia escolar y a los derechos humanos. Frente a cualquier manifestación que 
pudiese implicar dicha conducta el establecimiento tomara las medidas 
correspondientes que sean contempladas por el presente reglamento, sin perjuicio de 
otras medidas que establezcan las normas vigentes.  

En materia de Convivencia escolar, el Consejo Escolar tiene las siguientes funciones: 

Proponer medidas para Plan de Convivencia Escolar. Medidas de promoción y 
prevención. 

Será consultado en la elaboración y modificación al Reglamento Interno. Para ello el 
consejo organizará una jornada anual con observaciones e inquietudes de la comunidad 
escolar respecto a dicha normativa. Las observaciones que el consejo pueda hacer 
respecto al reglamento, deberá́ ser respondida por escrito por el Director (a) o sostenedor 
en un plazo de 30 días.  

 

3. MARCO DE VALORES SOBRE CONVIVENCIA 

La práctica pedagógica del Centro Educacional Liceo Antonio Hermida Fabres consta 
de los siguientes criterios y principios de acción para el desarrollo de una buena 
convivencia escolar 
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4. PRINCIPIOS Y VALORES 

Estos criterios de acción deben ser trabajados, manifestados y exigidos por todos los 
miembros de la comunidad escolar, en los ámbitos y rangos que a cada uno le compete.  

El presente reglamento se entregará para su conocimiento a los estudiantes y su 
apoderado (a) en el momento de formalizar la matrícula, dejando firmada su aceptación 
y posterior cumplimiento. 

 

5. DEFINICIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR ASUMIDA POR EE. 

La convivencia escolar implica la construcción de un modo de relación entre las 
personas de una comunidad, basada en el respeto mutuo y en la solidaridad recíproca, 
expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y 
estamentos de la comunidad educativa. Es dinámica, se puede gestionar y es parte de la 
construcción de ciudadanía del espacio escolar. 

 

6. REGULACIONES Y ACUERDOS PARA LA CONVIVENCIA 

Una de las partes del reglamento interno, es este Manual de Convivencia Escolar, que 
establece las regulaciones que enmarcan la forma de relacionarse al interior de la 
comunidad educativa. En este manual se establecen los derechos y deberes de cada 
actor escolar (estudiantes, docentes, directivos, asistentes de la educación y 
apoderadas/os). Las situaciones que constituyen faltas, sus respectivas medidas 
disciplinarias y procedimientos que resguarden el debido proceso. Así como también las 
regulaciones y protocolos de acción para el correcto funcionamiento del 
establecimiento. 

El Manual de Convivencia podrá ser revisado todos los años en función de los cambios a 
la legislación vigente, pero su actualización completa deberá ser fruto de un proceso 
participativo de todos los miembros de la comunidad escolar al menos cada cuatro años. 
De acuerdo al Ordinario N° 476 del año 2013 de la Superintendencia de Educación, este 
“reglamento interno y sus modificaciones deberán estar publicados en el sitio Web del 
establecimiento educacional y estar disponible en dicho recinto para los estudiantes, 
padres, madres y apoderados. Además, deberá ser informado y notificado a los padres, 
madres y apoderados, para lo cual se entregará una copia del mismo al momento de la 
matrícula”- 

 

7. ENFOQUE POLÍTICA CONVIVENCIA ESCOLAR 

• Enfoque Formativo de la Convivencia Escolar: Implica comprender y relevar que es 
posible aprender y enseñar a convivir con los demás, a través de la propia 
experiencia de vínculo con otras personas. La Convivencia Escolar es un 
aprendizaje comprendido en el curriculum y, en tal categoría, posee una 
intencionalidad pedagógica que está asociada a los objetivos de aprendizajes que 
se deben identificar, planificar y evaluar como cualquier otro aprendizaje indicado 
en el curriculum nacional. 

• Enfoque de derechos: Considera a cada uno de los actores de la comunidad 
educativa como sujetos de derechos, que pueden y deben ejercerse de acuerdo a 
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la legalidad vigente. Este enfoque considera a cada sujeto como un ser humano 
único y valioso, con derecho no solo a la vida y a la supervivencia, sino también a 
desarrollar en plenitud todo su potencial. Reconoce también que cada ser humano 
tiene experiencias esenciales que ofrecer y que requiere que sus intereses sean 
considerados. 

• Enfoque de género: Busca resguardar en todas las personas, independiente de su 
identidad de género, el derecho a ser tratados con el mismo respeto y valoración, 
reconociendo que todas y todos tienen las mismas capacidades, derechos y 
responsabilidades, por lo que se debe asegurar que tengan las mismas 
oportunidades de aprendizaje. 

• Enfoque de gestión territorial: Reconoce la diversidad de las realidades y dinámicas 
de interrelación de lo social, lo cultural y lo político institucional que existe en el 
territorio, valorando y movilizando los recursos territoriales, es decir, el capital 
humano (capacidad de las personas), capital económico y capital social 
(relaciones y redes que facilitan y potencian la gestión). 

• Enfoque participativo: Proceso de cooperación mediante el cual la escuela/liceo y 
los actores de la comunidad educativa identifican, deliberan y deciden 
conjuntamente acerca del quehacer educativo, con metodologías y herramientas 
que fomenten la creación de espacios de reflexión y de diálogos colectivos, 
encaminados a la participación activa de acuerdo a sus roles y atribuciones, para 
contribuir a la formación integral de los y las estudiantes. 

• Enfoque Inclusivo: Supone transformaciones profundas en la cultura escolar y en su 
quehacer pedagógico e institucional, valora y respeta a cada uno/a tal y como es, 
reconociendo a la persona con sus características individuales sin tratar de 
acercarlas a un modelo de ser, actuar o pensar “normalizado”. Reconoce y valora 
la riqueza de la diversidad, sin intentar de corregir o cambiar la diferencia, y permite 
asumir e intencionar cambios estructurales en el sistema escolar que acojan la 
diversidad, sin pretender que sean los sujetos quienes deban “adaptarse” a un 
entorno que no les ofrece oportunidades reales de aprendizaje. 

 

Es importante que el encargado de convivencia escolar, así́ como todos los actores de la 
comunidad educativa tenga claridad sobre estos conceptos y sus diferencias, para la 
implementación de estrategias pertinentes, abordando las problemáticas según 
corresponda. Se recomienda utilizar la presente terminología y conceptos por todos los 
actores del establecimiento, en las instancias relacionadas a hechos relativos a 
convivencia escolar, por ejemplo: en amonestaciones escritas, informes del encargado 
de convivencia, sanciones por escritos, etc. 

 

A. Conflicto: Involucra a dos o más personas que estén en oposición o desacuerdo 
debido a intereses diferentes. Como hecho social debe ser abordado y resuelto; no 
ignorado, utilizando mecanismos como la mediación, la negociación y el arbitraje. 

B. Agresividad: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, como forma de 
enfrentar situaciones de riesgo, es esperable en toda persona que se ve enfrentada a 
una amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. Es una condición 
natural de las personas, por lo que los impulsos agresivos no deben ser suprimidos, sino 
modulados, orientados y canalizados mediante la autorregulación, el autocontrol y la 
autoformación. 

C. Convivencia: Es la interrelación que se produce entre las personas, sustentada en la 
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capacidad que tienen los seres humanos de vivir con otros en un marco de respeto 
mutuo y solidaridad reciproca. En la institución escolar, la convivencia se expresa en 
la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y estamentos de 
la comunidad educativa. 

D. Buena convivencia escolar: La Ley de Violencia Escolar la define como la 
coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 
interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 
educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 

E. Convivencia Escolar: Se entiende por tanto como el conjunto de aprendizajes que 
tienen como base un enfoque formativo. Esto quiere decir que todas las personas 
deben aprender a desenvolverse respetando al otro, siendo tolerantes y solidarios. 

F. Violencia: Es un comportamiento ilegitimo que implica el uso y abuso de poder o la 
fuerza de una o más personas en contra de otra/s y/o sus bienes. La mirada formativa 
la convivencia escolar, hace que la violencia sea entendida como un aprendizaje, no 
como un hecho o condición natural de las personas. La violencia debe ser 
erradicada mediante prácticas formativas, solidarias, pacificas, que fomenten el 
diálogo y la convivencia social. 

 

Entre las manifestaciones de violencia se encuentran: 

• Violencia psicológica: Incluye humillaciones, insultos, amenazas, burlas, rumores 
mal intencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación sexual, 
étnica, religiosa, etc. También considera las agresiones psicológicas de carácter 
permanente, que constituyen el acoso escolar o bullying. 

• Violencia física: Es toda agresión física que provoca daño o malestar: patadas, 
empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que pueden ser 
realizadas con el cuerpo o con algún objeto. Considera desde las agresiones 
físicas ocasionales, hasta las agresiones sistemáticas que constituyen el acoso 
escolar o bullying. Según se abordará en los protocolos correspondientes, este tipo 
de violencia puede llegar a ser además un delito de lesiones en sus diversas 
graduaciones, con la correspondiente obligación de denuncia. 

• Violencia sexual: Son las agresiones que vulneran los limites corporales con 
connotación sexualizada y transgreden la esfera de la sexualidad de una persona, 
sea hombre o mujer. Incluye locaciones, insinuaciones, comentarios de 
connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación, etc. También 
pueden constituir delitos y se abordará en profundidad en el protocolo respectivo. 

• Violencia por razones de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos 
de género, que afecta principalmente a las mujeres, pero también puede afectar 
a los hombres. Esta manifestación de la violencia ayuda a mantener el 
desequilibrio de poder entre hombres y mujeres. Incluye comentarios 
descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones físicas o psicológicas 
fundadas en la presunta superioridad de uno de los sexos por sobre el otro. 

• Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de la tecnología para 
realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chat, blogs, 
fotologs, mensajes de texto, sitios web o cualquier otro medio tecnológico, virtual 
o electrónico, que puede constituirse en Cyberbullying. Generan un profundo 
daño en las víctimas, dado que son acosos de carácter masivo y la identificación 
de el o los agresores se hace difícil, por el anonimato que permiten las relaciones 
virtuales. 

G. Acoso escolar (bullying): La Ley de Violencia Escolar la entiende como toda acción u 
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omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro 
del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, 
atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 
maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, 
ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad 
y condición. 

H. Violencia de un adulto de la comunidad educativa a un estudiante: La Ley de 
Violencia Escolar señala que revestirá́ especial gravedad cualquier tipo de violencia 
física o psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante 
integrante de la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de 
autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así́ como también 
la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un 
estudiante. 

I. Abuso sexual: Según las publicaciones del ministerio de educación (orientaciones 
para elaboración y revisión de reglamentos de convivencia escolar, 2011) se 
considera abuso sexual los actos o hechos de connotación sexual realizados por una 
persona mediante amenazas o fuerza o Bien utilizando la seducción, el engaño o el 
chantaje y que atentan contra la libertad o la seguridad sexual de otra persona, en 
este caso niño (a) o adolescente. El responsable de la agresión sexual puede ser un 
adulto e incluso otro adolescente o niño.  

J. Existen distintos hechos que se consideran agresiones sexuales: aquellas en que existe 
contacto corporal como la violación, el estupro y los abusos sexuales (besos, caricias, 
y la introducción de objetos), y aquellas en que no hay contacto corporal, conocida 
también corrupción de menores, como exponer a menores a actos con contenido 
sexual, producción de material pornográfico con menores, etc.  

Este tipo de conductas son delitos que se encuentran fuertemente sancionados en el 
sistema penal chileno y, por lo tanto, si existen antecedentes que permiten presumir que 
un niño o adolescente ha sido víctima de alguna agresión sexual siempre deben ser 
denunciados a los organismos competentes, carabineros, policía de investigaciones, 
ministerio público o tribunales de garantía, con el fin que se investiguen los hechos. 
Cuando el hecho no ha sido denunciado la ley obliga a los directores, inspectores y 
profesores de un establecimiento educacional a hacerlo en el plazo de 24 horas desde 
que tomen conocimiento del mismo, so pena de ser sancionados con multas de no 
hacerlo. 

 

8. NORMAS SOBRE EL TRABAJO ESCOLAR, RESPONSABILIDAD Y DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES. 

Las normas sobre el trabajo escolar, responsabilidad y disciplina del estudiante contenidas 
en el presente Reglamento, tienen como finalidad contribuir a un mejor desarrollo integral 
de su personalidad, mediante la formación de hábitos de trabajo, actitudes sociales 
positivas y de una participación consciente y responsable en las diversas actividades de 
la vida y del trabajo escolar (Art. 5 Declaración Universal de derechos Humanos).  

• De la asistencia:  

Los estudiantes deberán asistir regularmente a todas las actividades programadas por el 
Establecimiento. La asistencia de los estudiantes a otras actividades organizadas o 
patrocinadas por el Establecimiento, será́ informada a través de la libreta de 
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comunicaciones.  

De acuerdo a la legislación vigente el estudiante deberá́ cumplir, a lo menos, con un 85% 
de asistencia anual como requisito de promoción. 

• De la justificación de la inasistencia:  

Las inasistencias deberán ser justificadas por el apoderado oportunamente, a través de la 
libreta de comunicaciones, y/o en forma personal cuando así́ lo requiera el Inspector 
General, requisito que deberá́ cumplirse expresamente ante las inasistencias a 
evaluaciones programadas, cualquiera fuere su coeficiente.  

• De la puntualidad:  

Todos los estudiantes deberán llegar puntualmente a sus clases, ya sea al inicio como 
durante la jornada. Asimismo, deberán hacerlo en todas las actividades programadas por 
el Establecimiento en las cuales deban participar. En caso de atrasos al inicio de la 
jornada, los estudiantes deberán esperar dentro del Establecimiento y podrán ingresar a 
su sala sólo al término de la primera hora de clases.  

• De la disciplina:  

La disciplina es una actitud de vida que orienta el ejercicio y cumplimiento de los deberes 
y compromisos de cada persona. Por ende, las disposiciones disciplinarias que se 
establecen en este reglamento tendrán por finalidad el desarrollo de una disciplina 
interior y de una personalidad equilibrada. Ese es el sentido de las siguientes normas 
básicas que deberán observar, desarrollar y cumplir los estudiantes:  

• Respetar a sus compañeros y a todos los integrantes de la Comunidad Educativa, 
evitando acciones conocidas como: bullying, grooming y otras (Art. 2 y Art. 5, 
Declaración Universal de derechos Humanos). 

• Ser veraz de palabra y de hecho. 
• Actuar con respeto y dignidad en la manifestación de la sexualidad, cuyas 

expresiones son algo propio del ámbito privado de las personas. (Art. 2-5-7 y 12, 
declaración Universal de Derechos Humanos). 

 

9. FALTAS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

9.1. FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA: 

• Concepto de Falta: Corresponde a acciones u omisiones que denoten 
incumplimiento, descalificación o infracciones a los derechos y deberes derivados Del 
Modelo de Convivencia, los cuales se encuentran formalizados en las políticas y 
Normativas descritas en el presente Reglamento Interno y de Convivencia Escolar y en 
sus instrumentos complementarios. 

• Concepto de Maltrato Escolar: se entiende por maltrato escolar cualquier acción u 
omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, oral, 
gestual, a través de imágenes, sonidos y/o formatos audiovisuales, gráficos, o a través 
de medios personales, electrónicos, tecnológicos o cibernéticos, en contra de 
cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia del lugar en 
que se cometa, siempre que pueda: 
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• Provocar el temor razonable al afectado de sufrir un menoscabo considerable en su 
integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos 
fundamentales. 

• Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
• Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeñoacadémico, 

afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico.  
 

10. FORMAS ESPECIALMENTE GRAVES DE MALTRATO ESCOLAR: 

• El Acoso Escolar: “Se entenderá́ por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva 
de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento 
educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra 
de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea 
por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición”  

• El Maltrato de adulto a menor: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o 
psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante del Colegio, 
realizada por quien detente una posición de autoridad, sea Director, docente, 
asistente de la educación u otro, así́ como también la ejercida por parte de un adulto 
de la comunidad educativa en contra de un estudiante.  

• El Maltrato por Discriminación: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o 
psicológica, cometida por cualquier medio, contra un integrante de la comunidad 
educativa por causa de su nivel socioeconómico, etnia, religión, orientación sexual, 
nivel intelectual, característicasfísicas, etc.  

• El Maltrato a Profesionales de la Educación: Atendiendo a lo señalado el Art.8°bis de 
la Ley 19.070 (Estatuto Docente), para el Colegio revestirá́ especial gravedad todo 
tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio, incluyendo 
tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales de la educación. 
 

11. DE LA PREVENCIÓN DE FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA 

La prevención de faltas a la buena convivencia se realizará a través de la difusión e 
incorporación de normas y procedimientos de restricción o regulación de conductas que 
pudieran constituir maltrato, acoso escolar o, incluso, delitos en contra de miembros de la 
comunidad educativa, así́ como también, la formación de competencias de 
autorregulación.  

El objetivo que se perseguirá́ será́ lograr el compromiso de la comunidad educativa en las 
labores de resguardo de la armonía en las relaciones sociales. Los destinatarios de los 
planes y acciones de la prevención de faltas serán los estudiantes, padres y apoderados, 
personal del Colegio (docentes y asistentes de la educación) y otros que pudieran ser 
invitados a participar. 

Las acciones de prevención de faltas a la convivencia se presentaran en tres esquemas 
complementarios de trabajo: Ejemplos: 

• Planes y/o Acciones de Sensibilización: Dirigidos a la toma de conciencia respecto 
de los factores que pueden inducir la ocurrencia de faltas a la convivencia, las  
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• formas en que esto pudiera manifestarse, los efectos nocivos que se derivan de 
ello y la necesidad de evitar que ocurran hechos de esta naturaleza. 

• Plan de Monitoreo y seguimiento de la implementación: Dirigidos a la 
implementación de diversas medidas que buscan evitar o regular la aparición de 
conductas constitutivas de falta a la buena convivencia. Lo anterior, a través de 
la aplicación de Reglamentos, Protocolos o acciones de diversa naturaleza 
diseñadas para el fin descrito en este punto. 

• Planes y/o acciones de auto-regulación: Dirigidos a la adquisición de los principios 
éticos, conocimientos y/o habilidades que le puedan permitir, a los miembros de 
la comunidad educativa, ejercer acciones para evitar ser sujeto u objeto de faltas 
a la buena convivencia. (Talleres, seminarios, capacitaciones). 
 

12. COMPROMISOS PREVENTIVOS RESPECTO AL MALTRATO ESCOLAR 

Frente a la problemática del maltrato escolar es fundamental el compromiso que la 
comunidad escolar adquiere en su totalidad de no mantener estas situaciones en 
silencio. Una vez que se constata la presencia de instancias de maltrato escolar de 
alguno de los miembros sobre otro integrante de la comunidad educativa se seguirán los 
siguientes pasos: 

• Informar del suceso a las autoridades del establecimiento, al comité́ de 
convivencia, a los afectados y a sus respectivos apoderados. 

• Acompañamiento del orientador y/o psicólogo con los estudiantes involucrados 
en la situación de discriminación. 

Con la finalidad de prevenir situaciones de maltrato escolar la comunidad en su totalidad 
se compromete a realizar las siguientes instancias preventivas: 

• Construcción de jornadas de reflexión en que los estudiantes se interioricen sobre 
el maltrato escolar y sus efectos en el otro. 

• Desarrollar jornadas de reflexión sobre los derechos humanos. 
• Desarrollar el concepto de empatía como elemento clave en la convivencia de 

los sujetos. 
• Aplicación de encuestas semestrales que intenten recabar información sobre 

situaciones de discriminación que se podrían presentar entre miembros de la 
comunidad. 

• Interiorizar a los estudiantes sobre estrategias de resolución de conflictos. 
• Acompañamiento del orientador y/o psicólogo del establecimiento, ante 

situaciones de cambios de conducta en los estudiantes. 
• Entrevistas de los docentes con estudiantes que presenten notorios cambios en su 

Conducta habitual. 

13. COMPROMISOS PREVENTIVOS RESPECTO AL ABUSO SEXUAL. 

La prevención del abuso sexual es una tarea necesaria del sistema escolar para ellos es 
necesario el desarrollo de diversas instancias propuestas por el Ministerio.  

• Jornadas de orientación sobre conductas de autocuidado. 
• Talleres de reflexión con metodologías propuestas por el Ministerio de Educación 

en el plan Escuela Segura u otro similar.  

Además de lo antes mencionado en el proceso de prevención también será́ 
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indispensable la observación de conductas que pueden indicar la presencia de un 
posible abuso:  

Físicas: 

• Dificultades para andar o sentarse.  
• Dolores en el abdomen o en la pelvis.  
• Picazón en la zona genital o anal.  
• Infecciones urinarias.  
• Secreción del pene o vagina.  
• Hemorragia vaginal en niñas pre-púberes. 
• Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras en los órganos sexuales. 
• Hematomas alrededor del ano, dilatación y desgarros anales, pérdida de 

tonicidad de esfínter anal, etc. 
• Dificultades al defecar. 
• Presencia de semen. 
• Pérdida del control de esfínter. 

Psicológicas: 

• Cambios repentinos de conducta.  
• Descenso de rendimiento.  
• Retrocesos en el comportamiento (succionarse el dedo, orinar la cama, etc.).  
• Excesivo pudor.  
• Aislamiento del grupo curso.  
• Dificultades para participar en educación física.  
• Fugas del hogar.  
• Auto-flagelamiento.  
• Intento de suicidio.  
• Conductas sexuales no acordes a la edad (juegos sexuales, masturbación 

compulsiva, miedo al embarazo, agresión sexual a otros niños, conocimientos 
sexuales adelantados a la edad).  

• Miedo a una persona particularmente.  
• Miedo a estar solo con algún integrante de la familia.  
• Resistencia a desnudarse o bañarse.  
• Problemas de sueño.  
• Comportamiento agresivo sexualizado. 

Al momento de sospechar de una posible situación de abuso se tomarán las 
siguientes medidas.; 

a) El docente notificará al psicólogo u orientador y al equipo directivo.  
b) La sospecha de abuso se notificará a la oficina de protección de derechos 

(O.P.D.) de la municipalidad para que lleve el caso. 
c) Ante la certeza que el abuso sexual fue cometido por una persona imputable, 

la dirección deberá́ notificar inmediatamente a los organismos competentes 
en estos delitos: Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y/o a la 
fiscalía.  

Sin perjuicio de lo anterior el establecimiento dará́ las orientaciones pertinentes a los 
adultos responsables de la víctima o victimario (si es menor de edad) para que sean 
atendidos por el CESFAM, organismo que tiene profesionales competentes para llevar 
este tipo de casos: Psicólogo, Asistente Social, Psiquiatra, u otro. 
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14. RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS 

Con el fin de reforzar las conductas positivas de los estudiantes(as), docentes y asistentes 
de la educación que destaquen, se otorgaran los siguientes incentivos por su buen 
comportamiento, hábitos y valores, asociados a sus perfiles. 

Los estudiantes, docentes y asistentes de la educación tienen el deber de conocer y 
desarrollar sus aptitudes y capacidades, no solo para beneficio personal sino para 
ponerlos al servicio de los demás. Siendo el periodo escolar una etapa formativa 
importante, el Colegio les garantiza un trato interpersonal no competitivo, lo que no 
impide que en ciertas edades se distinga a los que logran determinadas metas. 

El Consejo Directivo, al inicio del año escolar determinará los reconocimientos y estímulos 
considerando el contexto y desafíos para el año. Estos serán informados oportunamente 
a la Comunidad Escolar. 

 

Observación Positiva: Consignada por cualquier profesor(a) en el libro de clases, para 
estimular positivamente al estudiante(a) que se destaca por su gran espíritu de 
colaboración y trabajo en equipo, responsabilidad, respeto, compañerismo, solidaridad, 
etc.; en las distintas actividades del establecimiento o en representación fuera de éste.En 
el caso de docentes y asistentes de la educación, se efectuará en su ficha u hoja de 
antecedentes 

 

15. PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y SUPERACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA 

El Establecimiento educacional espera que todos sus estudiantes adquieran normas de 
convivencia sanas y relaciones de respeto. Cuando esto no ocurre, el Establecimiento 
educacional cuenta con un plan remedial que involucra las actuaciones que se indican 
a continuación, las cuales se implementarán con el fin de superar sus dificultades y evitar 
la deserción del estudiante del sistema: 

 

• Observar circunstancias en las cuales el estudiante presenta la conducta, dejando 
constancia en el libro de clases y sistema de registro de Ambiente de Aprendizaje. 

• Conversación con el estudiante: se busca la toma de conciencia de la situación, se 
analiza de diferentes perspectivas, se buscan estrategias de superación y se 
establecen compromisos tomando en cuenta nuestra visión, misión y expectativas 
que, como establecimiento educacional, hemos hecho explícitas. 

• Conversación con el apoderado: se conversan estrategias; se realizan 
compromisos; se recuerda el rol educativo del apoderado, y se establecen 
acciones reparatorias con el estudiante y apoderado. 

• El área de convivencia escolar podrá solicitar al apoderado de aquel estudiante 
que no responda a los compromisos realizados con el profesor jefe, la evaluación 
por parte de algún especialista externo, sea este psicólogo, psiquiatra, neurólogo, 
psicopedagogo u otro. 

• En conjunto con el área de convivencia escolar, para los estudiantes mencionados 
en el punto anterior, se establece un plan personal de mejora con metas a corto 
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plazo. 
• El área de convivencia escolar realiza seguimiento y registros de modificaciones de 

comportamientos de los estudiantes antes mencionados (ya sean negativas o 
positivas). 
 

Si el estudiante no muestra avances en la línea y tiempos determinados en el plan 
personal de mejora, el caso será revisado por el Consejo de Profesores, 
determinando la aplicación de las medidas establecidas en este reglamento en el 
apartado de faltas graves y gravísimas según corresponda. 
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16.  ANEXOS: PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

Introducción: 

En las siguientes páginas se presentan Protocolos de actuación y procedimientos 
alternativos de resolución para situaciones de convivencia escolar, en este sentido se 
hace necesario diferenciar el alcance de uno y otro 

 

¿Qué es un procedimiento? 
Una estructura operacional de trabajo, bien documentada e integrada en los procesos. 
para guiar las acciones y la información de la organización de manera práctica y 
coordinada.  
¿Qué es un protocolo? 
Son entendidos como instrucciones, pautas de trabajo o consignas; son el conjunto de 
tareas a realizar para asegurar el resultado de una actividad. Es el nivel de mayor detalle 
en la especificación de la ejecución de una determinada actividad. Y deben llevarse a 
cabo tal y como se ha definido en este reglamento. 
 
 
I. Elementos básicos del procedimiento para falta reglamentaria.  
 
Para lograr una adecuada comprensión y aplicación de los protocolos asociados a este 
Reglamento, se hace fundamental el compartir algunas distinciones básicas, de 
entendimiento común: 
 
Debido Proceso: En el manejo de las faltas reglamentarias, y en especial aquellas que 
impliquen maltrato, se garantizaran a los involucrados los siguientes derechos:  

a) El derecho a la presunción de inocencia de quien haya sido acusado de cometer 
la falta y el derecho a conocer los cargos que se le hacen.  

b) El derecho de los involucrados a ser escuchados y a presentar sus descargos. 
c) El derecho a presentar recursos respecto de las resoluciones disciplinarias tomadas 

por las autoridades del Colegio.  

Registros del Proceso: Respecto de los registros de las evidencias correspondientes al 
manejo de faltas, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Las acciones de manejo de faltas leves serán registradas en el Libro de Clases. 
• Las acciones realizadas en el manejo faltas graves o gravísimas quedarán 

registradas en los formularios definidos para tales efectos, quedando éstos bajo 
resguardo de inspectoría general. 

• Sin perjuicio de lo anterior, deberá registrarse una referencia o reseña del proceso 
realizado en el Libro de Clases, correspondiente y el encargado de convivencia 
escolar deberá realizar una revisión periódica tanto de las carpetas como de los 
Libros de Clases.  

• Se cautelará la confidencialidad de la información de los procedimientos de 
manejo de faltas con objeto de proteger la honra de los involucrados, por ende, 
el proceso sólo podrá ser conocido por las partes involucradas. Sin perjuicio de lo 
anterior, una vez que hayan sido formalizados los cargos, el director, o quien lo 
subrogue, podrá autorizar el conocimiento total o parcial del expediente a otras 
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personas debidamente señaladas. La misma facultad poseerán las autoridades 
de los organismos ministeriales o judiciales que tengan competencia sobre estos 
procesos. 
 

II. De las notificaciones y comunicaciones en los procedimientos de la Cormup:  

a) Las notificaciones que se realicen durante el procedimiento deberán hacerse 
personalmente a los padres o apoderados dejándose registro de estas y de todas las 
actuaciones en la carpeta de investigación. En caso de no ser posible el investigador 
notificará por carta certificada a los padres o apoderados al domicilio registrado en el 
colegio, de lo cual deberá dejarse constancia, en este último caso se entenderá 
notificado al quinto día del envíó de la carta, de conformidad al timbre de empresas de 
correo.  

b) Si los interesados solicitasen expresamente ser notificados por correo electrónico, se 
accederá a ello, previa declaración por escrito del padre o apoderado en que señalaran 
una dirección electrónica para estos efectos. Se entenderán notificadas las 
comunicaciones que se envíen por este medio a contar del tercer día hábil siguiente de 
su envío.  

III. Elementos a considerar:  
 

1. Todo reclamo o denunciapor conductas contrarias a la convivencia escolar, podrá 
ser presentado en forma verbal o escrita ante cualquier autoridad del 
establecimiento, la que deberá dar cuenta a la Dirección, dentro de un plazo de 24 
horas, a fin de que se dé inicio al debido proceso. 
 

2. Deber de Denunciar situaciones de maltrato: Profesionales y asistentes de la 
educación, así como los equipos docentes, administrativos, auxiliares y directivos del 
Colegio deberán denunciar situaciones de violencia física o psicológica, agresión u 
hostigamiento que afecten a cualquier integrante de la comunidad escolar dentro de 
las 24 horas de conocido el hecho. También será responsabilidad de todos los 
miembros de la comunidad escolar denunciar otro tipo de faltas reglamentarias de 
las que sean testigos.  
 

3. En caso de que se reciba una denuncia de maltrato escolar a través de un hecho 
verbal, deberá dejarse registro escrito de la situación con la mayor cantidad de 
detalles posible, quedando claramente acreditada la identidad de quién reportó el 
hecho, fecha, hora, lugar, involucrados, entre otros.  
 

4. Mientras se estén llevando a cabo las investigaciones respecto del o los casos 
reportados y se esté evaluando la eventual aplicación las medidas, se asegurará a 
todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y 
honra. 
 

5. De cada actuación y resolución deberáquedar constancia escrita en los instrumentos 
propios del establecimiento. Debiendo mantenerse el registro individual de cada 
reclamo o denuncia. No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros 
ajenos a la investigación, a excepción de la autoridad pública competente. En el 
procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, 
el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la 
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posibilidad de impugnarlas.  
 

6. Si el afectado fuere un estudiante, se le deberá brindar protección, apoyo e 
información durante todo el proceso. 
 

7. Si el afectado fuere un profesor(a) o funcionario(a) del establecimiento, se le 
deberá otorgar protección y se tomarán todas las medidas para que pueda 
desempeñar normalmente sus funciones, salvo que esto último ponga en peligro 
su integridad. (En concordancia con el art 17 del Estatuto Docente las quejas o 
denuncias contra un profesional de la educación deben ser formuladas por 
escrito, o en su defecto, escrituradas por el funcionario que las reciba, para que 
sean admitidas a tramitación por las autoridades y directores de establecimientos. 
Su texto debe ser conocido por el afectado) 
 

8. Cada protocolo indicara claramente quien es el responsable de activar el 
protocolo y realizar las acciones que en ellos se establezcan. 
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1: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 

Este protocolo contempla procedimientos para abordar las situaciones de vulneración de 
derechos, como descuido o trato negligente, el que se refiere a aquellas situaciones que 
se caracterizan por el descuido o no atención de las necesidades físicas y emocionales 
de los niños, niñas y adolescentes, se aplica, además:  

• Cuando no se atienden las necesidades físicas básicas como la alimentación, 
vestuario, vivienda o bien, cuando no se proporciona atención medica básica, o no 
se brinda protección y/o se le expone ante situaciones de peligro.  

• Cuando no se atienden las necesidades psicológicas o emocionales; cuando existe 
abandono, y/o cuando se le expone a hechos de violencia o de uso de drogas. 

• Se aplica en situaciones que no corresponden a hechos de maltrato infantil físico o 
psicológico, de connotación sexual o agresiones sexuales, en contra de los derechos 
de las niñas y niños que son parte de la comunidad educativa.  

• Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento de manera 
formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos 
en contra de un niño, niña o adolescente, tan pronto lo advierta. Esta se efectuará 
por escrito, en un plazo de 24 horas, y el encargado de ejecutarla es el encargado de 
convivencia escolar o los miembros de la dupla sico-social, a criterio del director(a) 
del establecimiento. 

• Siempre se debe:   
a.- Priorizar el interés superior del niño, niña o adolescente.  
b.- No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, puesto que ello puede 
eventualmente aumentar el riesgo de vulneración de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, agravando el daño.  
c.No abordar a el o a los posibles responsables en forma preliminar, dado que ello 
obstruye la investigación y la reparación del daño en el niño, niña o adolescente. El 
abordaje a el o los posibles agresores sólo podrá ocurrir una vez que se active el 
protocolo, con los objetivos de separar al posible agresor del niño, niña o adolescente 
sobre el cual se sospecha ha cometido la vulneración de derechos y/o informar de las 
medidas que se tomarán con el objetivo de resguardar el interés superior del niños, 
niña o adolescente afectado y del resto de los estudiantes de la comunidad 
educativa.  

 
CONCEPTOS GENERALES:  
 
A. La vulneración de derechos comprende las situaciones de descuido y trato negligente 

por parte de los padres o adultos responsables de los niños, niñas o adolescentes 
afectados. 
 
La vulneración de derechos puede darse en dos posibles escenarios:  
 
1.- Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 
quienes tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del 
cuidado y educación de los niños, niñas y adolescentes no atienden ni satisfacen sus 
necesidades físicas básicas como la alimentación, vestuario, vivienda, o bien cuando 
no se proporciona atención médica básica, o no se brinda protección y/o se les 
expone ante situaciones de peligro.  
2.- Abandono emocional: Es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, 
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sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los niños, niñas y adolescentes 
que buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de 
interacción y contacto por parte de una figura adulta estable. También este 
abandono dice relación con la falta de atención respecto de las necesidades 
psicológicas o emocionales; cuando existe abandono, y/o cuando se les expone a 
hechos de violencia o de uso de drogas.  
 

B. Ejemplos que constituyen vulneración de derechos como descuido o trato negligente 
las situaciones o acciones que los padres y/o adultos responsables que se enmarquen 
en: 
 

1. No atiende las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, 
vivienda.  

2. No proporciona atención médica básica.  
3.  No brinda protección al niño o niña y se expone ante hechos de peligro. 
4. No responde a las necesidades psicológicas o emocionales.  
5. Se expone al niño o niña a hechos de violencia o uso de drogas. 
6.  Todo otra acción u omisión que importe el descuido de sus obligaciones de 

cuidado y protección para con los niños, niñas y adolescentes a su cargo.  
 

ANTECEDENTES FUNDADOS:  
 
Constituyen antecedentes fundados de vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, las siguientes:  
 

1. Enfermedades reiteradas sin tratamiento.  
2. Escasa higiene y/o aseo.  
3. Atrasos reiterados en el ingreso y retiro. 
4. Intoxicación por ingesta de productos tóxicos. 
5. Ausencia de controles “niño sano” en caso de estudiantes del nivel parvulario. 
6. Ropa sucia o inadecuada para el clima.  
7. Niño permanece sin presencia de adultos en el hogar, en el caso de los 

estudiantes del nivel parvulario. 
8. Niño circula solo por la calle, en caso de estudiantes del nivel parvulario.  
9. Falta de estimulación, en caso de estudiantes del nivel parvulario.  
10. Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos 

responsables de los niños o adolescentes de sus obligaciones de cuidado y 
protección para con ellos.  

 
DENUNCIA 
 
Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un niño, niña o adolescente 
está siendo vulnerado en alguno de sus derechos, en los términos en que se describió, 
deberá informar inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, 
remitiendo los antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de 
dicha denuncia. Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento 
de manera formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de vulneración de 
derechos en contra de un niño, niña o adolescente, tan pronto lo advierta. Esta se 
efectuará por escrito, en un plazo de 24 horas, y el encargado de ejecutarla es el 
encargado de convivencia escolar o los miembros de la dupla sico-social. Según 
establezca el director(a) del establecimiento. 
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ENCARGADO DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO:  
El responsable de llevar a cabo este protocolo de actuación es el encargado de 
convivencia escolar o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar.Según 
establezca el director(a) del establecimiento. 
 
 
Principales funciones: 

1. Resguardar los derechos y el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 
2. Mantener informado al Director (a) del establecimiento educacional para que 

este tome las medidas pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante 
todo el proceso.  

3. Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o 
abuso sexual, en caso de ser necesario.  

4. En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para 
colaborar con la investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a 
la comunidad educativa en general. 

5. Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación.  
6. Mantenerse informado de los avances de la situación.  
7. Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las 

eventuales medidas de protección que se aplicarán,  
8. Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando 

en calidad de testigo, o en la calidad que se le solicite por las autoridades 
 
ACCIONES UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 
 
El encargado de la ejecución del protocolo deberá reunir antecedentes generales que 
permitan contextualizar la situación:  
 

1. Revisar libro de clases y registro del estudiante. 
2. Entrevistarse con el profesor u otro actor relevante.  
3. Sólo si la situación lo requiere, deberá solicitar al psicólogo(a) del establecimiento 

que realice una entrevista preliminar con el niño, niña o adolescente, la que 
deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo momento los 
derechos del niño, niña o adolescente, así como también registrar en forma 
textual el relato del mismo (esto puede servir como evidencia al momento de 
denunciar).  

4. Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o este expresa 
alguna molestia física que le haga sospechar de una posible vulneración de 
derechos, el profesional encargado del Protocolo de Actuación debe 
acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, como lo 
haría si se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente que el 
médico realice una constatación de lesiones, ya que es una acción que debe 
determinar el centro asistencial y no el establecimiento educacional. Solo deberá 
entregar información en caso de que el niño o adolescente haya efectuado un 
relato de lo sucedido.  

 
ACCIONES ANTE SOSPECHA:  
 
En caso de que sea una sospecha de vulneración de derechos de algún niño, niña o 
adolescente del establecimiento, el o la encargada procederá de la siguiente forma:  



 

22 

 

 
1.- Él o la encargada citará a los padres,y/o apoderados o adulto responsable a una 
reunión en la cual notificará de los antecedentes recabados que constituyen una 
sospecha de vulneración de derechos hacia el estudiante. En dicha reunión informará del 
deber del establecimiento de resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá las 
herramientas que el establecimiento disponga para apoyar a la familia en la orientación 
y apoyo para el debido resguardo de los derechos del estudiante.  
2.- Si producto de la entrevista con los padres,y/o apoderados o adulto responsable, el 
encargo obtiene antecedentes que den cuenta del adecuado cuidado del estudiante 
y/o de la voluntad y disposición los padres,y/o apoderados o adulto responsable para 
solucionar aquellas circunstancias que hayan puesto en riesgo alguno de los derechos del 
estudiante, entonces dará por cerrado el caso y hará seguimiento en un plazo no mayor 
a dos meses.  
3.- Si producto de la entrevista con los padres,y/o apoderados o adulto responsable se 
obtienen antecedentes que den cuenta de la vulneración de derechos del estudiante y 
de la no disposición y/o recursos por parte de los padres,y/o apoderados o adulto 
responsable para reestablecer el adecuado resguardo de los derechos del niño, niña o 
adolescente, entonces se tomará contacto con las instituciones de la red local de 
prevención y atención (especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u 
otras instituciones de la red SENAME, entre otros), a quienes derivará los antecedentes 
recopilados.  
 
 
ACCIONES ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE UN NIÑO, 
NIÑA O ADOLESCENTE.  
 
En casode que se cuente con antecedentes fundados de vulneración de derechos de 
algún niño, niña o adolescente del establecimiento, el encargado, procederá de la 
siguiente forma:  
 
1.- Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente son ambos padres o tutores 
responsables:  
 
a) Deberá comunicar de la situación a algún otro adulto que pueda apoyar al estudiante 
en el proceso de reparación,  
b) Informará de la situación a la psicóloga/o, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 
c) Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o 
derivación a los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar 
cuenta de todos los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD).  
d) Pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos 
constitutivos de vulneración de derechos en contra del niño, niña o adolescente. Esta se 
efectuará por escrito, en un plazo de 24 horas, y el encargado de ejecutarla es el 
encargado de convivencia escolar o los miembros de la dupla sico-social.  
 
 
2.- Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente es sólo uno de los padres o 
tutor responsable: 
 
a) Deberá comunicar de la situación al otro padre y/o a algún otro adulto que pueda 

apoyar al estudiante en el proceso de reparación 
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b) Informará de la situación a la sicóloga/o, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

c) Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o 
derivación a los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así 
dar cuenta de todos los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD).  

d) Pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos 
constitutivos de vulneración de derechos en contra del niño, niña o adolescente. Esta 
se efectuará por escrito, en un plazo de 24 horas, y el encargado de ejecutarla es el 
encargado de convivencia escolar o los miembros de la dupla sico-social.  
 

MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE. 
 
Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento 
elaborará un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las 
distintas medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Reglamento 
de Convivencia escolar. El responsable de velar por la adecuada implementación de 
estas medidas será el encargado de convivencia escolar.  
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2: PROTOCOLO DE MALTRATO ESCOLAR ENTRE PARES 

Definición: 

Cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma 
escrita, oral, gestual, a través de imágenes, sonidos y/o formatos audiovisuales, gráficos, o 
a través de medios personales, electrónicos, tecnológicos o cibernéticos, en contra de 
cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia del lugar en que se 
cometa, siempre que pueda:  

• Provocar el temor razonable al afectado de sufrir un menoscabo considerable en 
su integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos 
fundamentales; 

• Que las acciones u omisiones estén íntimamente relacionadas con sus vínculos de 
relación como pares integrantes de la comunidad educativa 

• Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo  
• Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, 

afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico.  

Generalidades:  

Los procedimientos descritos en este Protocolo son concordantes con los protocolos 
referidos a sanciones a la buena convivencia escolar establecidos en este reglamento 

Garantías del debido proceso: 

Los involucrados en las acciones referidas en este protocolo tienen el derecho a que se 
presuma su inocencia, a ser escuchados, a presentar descargos y a que las resoluciones 
puedan ser recurridas y siempre contarán con la posibilidad de recurrir en cualquier 
momento o instancia al consejo del debido proceso. 

ENCARGADO DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO:  

El responsable de llevar a cabo este protocolo de actuación es el encargado de 
convivencia escolar o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar. Según 
establezca el director(a) del establecimiento. 
 
1. Fase denuncia: 

Todo integrante de la Comunidad Escolar puede denunciar maltrato escolar contando 
con 24 horas. para hacerlo desde conocido el hecho. Pueden recibir denuncias: 

• Todos los funcionarios del Colegio.  

Procedimiento de recepción:  

• Registrar por escrito el contenido de la denuncia de inmediato 
• Informar al Profesor Jefe de los involucrados entregándole copia del registro. En su 

defecto, al Inspector General que corresponda en el plazo de 1 día hábil 
 

2. Fase investigación:  
• Debe contemplar un máximo de 15 días hábiles (prorrogables a petición de las 

partes por una sola vez) 
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• Responsable de la Investigación: quien sea designado por el/la directora(a)del 
establecimiento. 

Procedimientos generales de Investigación: 

a) Principales: 

• Escuchar la versión de los involucrados y/o sus posibles descargos. 
• Informar a los apoderados de los involucrados en un plazo de 24 horas 
• De ambos actos se deberá dejar registro por escrito  

b) Optativos: 

• Entrevistar testigos u otras personas que puedan aportar antecedentes 
relevantes (especialmente a los apoderados). 

• Solicitar evaluaciones profesionales internas según se estime pertinente. 
• Revisar registros, documentos, informes, etc., atingentes al hecho. 
• Solicitar a funcionarios del Colegio diversos tipos de diligencias destinadas al 

esclarecimiento de la denuncia. 
• Solicitar la asesoría del Psicólogo, Orientador(a) o del Profesor de Asignatura. 
• El inspector General podrá, en esta fase, convocar a un Consejo Asesor de 

carácter consultivo para que estos colaboren con la clarificación de la 
situación. Tal Consejo podrá estar constituido por el o los profesores jefes de los 
involucrados, psicólogo, inspector de nivel y/o personal del equipo de 
convivencia 

Otras medidas preventivas o cautelares (optativas) 

Aplicables de modo excepcional para apoyar los procedimientos. No constituyen 
sanción. 

• Proporcionar apoyo psicológico y/o psicopedagógico con profesionales 
internos. 

• Proporcionar tutoría o reforzamiento pedagógico con profesionales 
internos. 

• Indicar la mantención del estudiante en su hogar por un periodo 
convenido con su apoderado (máximo de tres días) proporcionando 
orientación y/o apoyo pedagógico durante la aplicación de esta acción.2 

• Sugerir la derivación a profesionales externos para evaluaciones y/o 
intervenciones de carácter psicológico, psicopedagógico, médico, etc., 
según corresponda. 

 
3. Fase resolución: 

 
Vencido el plazo de la investigación señalado, el investigador apreciará la prueba 

                                                   

 

 
2 Dicha medida para el proceso de Investigación no constituye en caso alguno una suspensión. 
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conforme a las reglas de la sana crítica3y procederá a emitir una vista o informe, en el 
cual se contendrá la relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que se 
hubiere llegado, formulando proposiciones concretas de lo que estimare procedente, 
conforme al mérito de los antecedentes existentes en la carpeta de investigación. 
• Debe contemplar un máximo de 5 días hábiles.  

Responsable: El encargado de convivencia escolaru otro profesional, según establezca el 
director(a) del establecimiento. 

•  

Procedimiento de Resolución:  

La persona designada ponderará los medios de prueba que tenga a la vista, así́ como 
también, las posibles atenuantes y/o agravantes presentes en la situación. 

El responsable de la resolución del conflicto podrá, si lo estima pertinente, convocar en 
esta fase a una o más personas, a modo de consulta para que estas aporten elementos 
de juicio que contribuyan a la búsqueda de una resolución adecuada a los hechos y 
circunstancias, entre los cuales podrían ser consultadas el o los profesores jefes de los 
involucrados, psicólogo, inspector de nivel y/o personal de orientación.  

En el caso que se determine que la falta y su autor se encuentran confirmadas, en base a 
los medios de prueba presentados, la persona que realiza el procedimiento tendrá 
facultades para recomendar las medidas congruentes con el tipo y gravedad de la falta 
según las normas de este reglamento (medidas disciplinarias, medidas pedagógicas, 
etc.). 

Las propuestas de resolución solo podrán contemplar medidas pedagógicas y/o 
disciplinarias establecidas en el Reglamento Interno y de Convivencia Escolar para tal 
tipo de infracciones.  

Las propuestas deberán ser presentadas al encargado de convivencia para que este las 
revise y valide como resolución de primera instancia. En caso de que el encargado haya 
conducido el protocolo, la resolución deberá ser validada por el Inspector General en un 
plazo máximo de 2 días hábiles. 

Finalización del procedimiento:  

Para denuncias que no se pudieron confirmar o desestimar, se podrá optar, entre otras 
alternativas:  

• Realizar acciones de promoción de buena convivencia y/o prevención del 
maltrato escolar en los cursos de los estudiantes que estuvieron involucrados en el 

                                                   

 

 
3La Sana Crítica es la operación intelectual realizada por el juez y destinada a la correcta apreciación del resultado de las pruebas 
judiciales, realizada con sinceridad y buena fe. Ha sido definida como "la lógica interpretativa y el común sentir de las gentes" y como 
la combinación de criterios lógicos y de experiencia que debe aplicar el juzgador. En otras palabras, la sana crítica es el método de 
apreciación de la prueba, donde el juez la valorará de acuerdo a la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos 
científicamente afianzados. 



 

27 

 

procedimiento. 
• Dejar el procedimiento en calidad de suspendido por el periodo de tres meses. Si 

no se presentaran nuevos antecedentes al término de ese periodo, se resolverá́ el 
cierre definitivo de este. 

Otras: 

Para denuncias que fueron desestimadas:  

• Informar lo resuelto a las partes involucradas 
• Cerrar el procedimiento realizado. 
• En un plazo no superior a 3 días hábiles de adoptada la decisión de desestimar la 

denuncia 

Para denuncias confirmadas: 

• Informar la confirmación de la denuncia a las partes. 
• Evaluar los antecedentes disponibles y resolver conforme al procedimiento 

señalado en el Reglamento Interno y de Convivencia Escolar. 
• Presentar la(s) resolución(es) a los afectados: 

a) Si los involucrados aceptan la resolución, se cierra el Protocolo. 
b) Si los involucrados no están de acuerdo con la resolución, se debe dar 

curso al proceso de recursos.  
• Todo lo anterior en un plazo no superior a 3 días hábiles de adoptada la resolución 

de confirmar la denuncia. 
 

4. Fase de apelación:se seguirá lo señalado respecto a tales instancias en el presente 
reglamento. 

Las partes tendrán un plazo de 5 días hábiles de notificada la resolución para interponer 
las apelaciones respectivos. 

La autoridad del establecimiento deberá en un plazo máximo de 10 días hábiles resolver 
sobre la apelación del o los afectados. La respuesta se formalizará en una carta 
institucional, entregada en persona al destinatario o a través de correo certificado. La 
decisión del Director (a) (o de quien lo subrogue) tendrá carácter de inapelable. 
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Flujos de Anexo 3 y 4: Protocolo de maltrato entre pares 

 

 

 

 

 

 

  

24 HORAS

•FASE DE DENUNCIA
•Denuncia dentro de 24 horas  la que podrá ser 

recepcionada por cualquier funcionario
•Recepción por escrito e informar al profesror jefe en un 

plazo Máximo de 1 dia

15 DÍAS
•FASE DE INVESTIGACIÓN
•Fase que durará 5 días hábiles y será llevada por el 

profesor jefe o en su defecto el inspector general.

24 HORAS
•PROCEDIMIENTOS PRINCIPALES DE 

INVESTIGACIÓN
•Escuchar a los nvolucrados en un 

plazo de 24 horas, dejar las 
constancias por escrito.

5 DÍAS
•FASE DE RESOLUCIÓN
•Vencido el plazo de investigación correspondera a quien haya 

sido designado para resolver, establecer una resolución al caso, 
en un plazo máximo de 5 días Hábiles

2 días

•Las propuestas de revisión deberán ser 
revisadas y validadas en un plazo de 2 dias por 
el enecargado de convivencia escolar, el 
Inspectpor general u otro, según sean los roles 
que hayan asumido den el proceso

24 HORAS

•FASE DE APELACIÓN
•Las partes tendran un plazo de 5 días 

hábiles para presentar recursos de 
apelación , los que  deberán ser resueltos 
en el plazo máximo de 10 días por el 
responsable del proceso en el 
establecimiento.
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3: PROTOCOLO DE MALTRATO DE ADULTO A ESTUDIANTE 

Definición:  

Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier 
medio en contra de un estudiante del Colegio, realizada por quien detente una posición 
de autoridad, sea Director, docente, asistente de la educación u otro, así como también 
la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un 
estudiante.  

Generalidades:  

Los procedimientos descritos en este Protocolo se derivan de lo señalado en Reglamento 
Interno y de Convivencia Escolar (“Protocolo Base para Manejo de Faltas 
Reglamentarias”)  

Garantías del Debido proceso:  

Los involucrados en las acciones de este protocolo tienen el derecho a que se presuma 
su inocencia, a ser escuchados, a presentar descargos y a que las resoluciones puedan 
ser recurridas.  

 

ENCARGADO DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: El responsable de llevar a cabo este 
protocolo de actuación es el encargado de convivencia escolar o cualquier miembro del 
equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del establecimiento. 
1) Fase denuncia: 

Todo integrante de la Comunidad Escolar puede denunciar hechos de maltrato de un 
adulto en contra de un estudiante, contando con 24 horas para hacerlo desde conocido 
el hecho.  

• Pueden recibir denuncias: Todos los funcionarios del Colegio.  
• Procedimiento de recepción: Registrar por escrito el contenido de la denuncia. 
• Informar al Profesor Jefe de el o los estudiantes involucrados entregándole copia del 

registro al inspector general, quien deberá́, en primera instancia, hacerse cargo del 
procedimiento.  Todo lo anterior en un plazo máximo de 1 día hábil. 

• Se procederá a realizar una denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, 
Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, con el 
objetivo de resguardar los derechos del niño.. Esta se efectuará por escrito, en un 
plazo de 24 horas, y el encargado de ejecutarla es el encargado de convivencia 
escolar o los miembros de la dupla sico-social. 
 

2) Fase Investigación:  

Debe contemplar un máximo de 10 días hábiles (prorrogables a petición de las partes) 

Mientras se estén llevando a cabo las investigaciones respecto del o los casos reportados 
y se esté evaluando la eventual aplicación las medidas, se velará por resguardar la 
identidad de los NNA involucrados 
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Responsable de la investigación: En primera instancia, el inspector general o en su 
defecto, otro profesional, según establezca el director(a) del establecimiento. 

Procedimientos generales de Investigación:  

a) Principales:  
• Escuchar la versión de los involucrados y/o sus posibles descargos. 
• Informar a los apoderados del o los estudiantes involucrados en un plazo máximo 

de 24 horas. 
• Indicar medidas cautelares que salvaguarden la integridad del menor 

supuestamente afectado. 
• Proporcionar apoyo psicológico y/o psicopedagógico al estudiante con 

profesionales internos según corresponda 
 

b) Optativos: 
• Entrevistar testigos u otras personas que puedan aportar antecedentes relevantes 

(especialmente a los apoderados del estudiante afectado). 
• Solicitar evaluaciones profesionales internas según se estime pertinente. 
• Revisar registros, documentos, informes, etc., atingentes al hecho. 
• Solicitar la asesoría del Psicólogo, Orientador(a), Profesor de Asignatura. 

El inspector general o Encargado de Convivencia podrá, en esta fase, convocar a un 
Consejo Asesor de carácter consultivo para que estos colaboren con la clarificación de 
la situación. Tal Consejo podrá estar constituido por el o los profesores jefes de los 
involucrados, psicólogo, inspector de nivel y/o personal de orientación.  

Otras medidas preventivas o cautelares* (optativas) 

• Aplicables de modo excepcional para apoyar los procedimientos. No constituyen 
sanción. 

• Indicar la mantención del estudiante en su hogar por un periodo convenido con 
su apoderado (máximo de tres días) proporcionando orientación y/o apoyo 
pedagógico durante la aplicación de esta acción. 

• Sugerir la derivación del estudiante a profesionales externos para evaluaciones 
y/o intervenciones de carácter psicológico, psicopedagógico, médico, etc., 
según corresponda. 

3) Fase resolución:  

Debe contemplar un máximo de 5 días hábiles 

Responsable: Quien haya sido designado por el /la directora(a) para resolver el caso. 

 

Procedimiento de Resolución:  

• La persona designada para proponer una resolución ponderará los medios de 
prueba Que tenga a la vista, así también, las posibles atenuantes y/o agravantes 
presentes en La situación. 

• El inspector general podrá si lo estima pertinente, convocar en esta fase a una o 
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más personas, a modo de consulta para que estas aporten elementos de juicio 
que contribuyan a la búsqueda de una resolución adecuada a los hechos y 
circunstancias, entre las cuales podrían ser consultadas entre los cuales podrían 
ser consultadas profesores jefes, psicólogo, inspector de nivel y/o personal de 
orientación.  

• En el caso que se determine que la falta y su autor se encuentran confirmados, en 
base a los medios de prueba presentados, la persona que realiza el 
procedimiento tendrá facultades para recomendar las medidas congruentes con 
el tipo y gravedad de la falta.  

• Las propuestas de resolución finales en situaciones de maltrato de un adulto a un 
estudiante deberán considerar lo siguiente: a) En el caso de un funcionario en 
calidad de autor: Se podrán aplicar las medidas establecidas para estos efectos 
en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, acuerdos contractuales y/o 
normativas legales que sean atingentes;  

b) En el caso de que el autor fuera un apoderado, la resolución se definirá conforme a las 
normas de este reglamento.  

Finalización del procedimiento:  

1. Para denuncias que no se pudieron confirmar o desestimar, se podrá hacer, entre 
otras alternativas: 

2. Realizar acciones de promoción de buena convivencia y/o prevención del maltrato 
en los cursos de los estudiantes que estuvieron involucrados en el procedimiento. 

Dejar el procedimiento en calidad de suspendido por el periodo de un semestre. Si no se 
presentaran nuevos antecedentes al término de ese periodo, se resolverá́ el cierre 
definitivo de este. 

Otras  

Para denuncias que fueron desestimadas: 

• Informar lo resuelto a las partes involucradas.  
• Cerrar el procedimiento realizado  
• En un plazo no superior a 3 días hábiles de adoptada la decisión de desestimar la 

denuncia 

Para denuncias confirmadas: 

• Presentar la confirmación de la denuncia a las partes. 
• Evaluar los antecedentes disponibles y resolver la medida a aplicar conforme a la 

condición del posible autor: Apoderado o Funcionario del Colegio. 
• Presentar la(s) resolución(es) a los afectados. 
• En un plazo no superior a 3 días hábiles de adoptada la decisión de confirmar la 

denuncia 

a) Si los involucrados aceptan la resolución, se cierra el Protocolo. 

b) Si los involucrados no están de acuerdo con la resolución, se debe dar curso al 
proceso de apelación en conformidad al reglamento de higiene y seguridad o este 
reglamento.  
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Las resoluciones deberán ser presentadas al siretor(a), para que este lo revise y valide 
como resolución de primera instancia. 

Fase de Apelación: se seguirá́ lo señalado respecto a tales instancias en el presente 
reglamento. 

Las partes tendrán un plazo de 5 días hábiles de notificada la resolución para interponer 
las apelaciones respectivas. 

La autoridad del establecimiento deberá en un plazo máximo de 10 días hábiles resolver 
sobre la apelación del o los afectados. La respuesta se formalizará en una carta 
institucional, entregada en persona al destinatario o a través de correo certificado. La 
decisión del Director (a) (o de quien lo subrogue) tendrá́ carácter de inapelable. 

 

Flujos de Anexo 3 y 4: Protocolo de maltrato de adulto a estudiante 

 

 

24 HORAS

•FASE DE DENUNCIA
•Denuncia dentro de 24 horas  la que podrá ser 

recepcionada por cualquier funcionario
•Recepción por escrito e informar al profesror jefe en un 

plazo Máximo de 1 dia

15 DÍAS
•FASE DE INVESTIGACIÓN
•Fase que durará 5 días hábiles y será llevada por el 

profesor jefe o en su defecto el inspector general.

24 HORAS
•PROCEDIMIENTOS PRINCIPALES DE 

INVESTIGACIÓN
•Escuchar a los involucrados en un 

plazo de 24 horas, dejar las 
constancias por escrito.
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5 DÍAS
•FASE DE RESOLUCIÓN
•Vencido el plazo de investigación correspondera a quien haya 

sido designado para resolver, establecer una resolución al caso, 
en un plazo máximo de 5 días Hábiles

2 días

•Las propuestas de revisión deberán ser 
revisadas y validadas en un plazo de 2 dias por 
el enecargado de convivencia escolar, el 
Inspectpor general u otro, según sean los roles 
que hayan asumido den el proceso

5 DÍAS Y 10 
DÍAS

•FASE DE APELACIÓN
•Las partes tendran un plazo de 5 días 

hábiles para presentar recursos de 
apelación , los que  deberán ser resueltos 
en el plazo máximo de 10 días por el 
responsable del proceso en el 
establecimiento.
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4: PROTOCOLO DE ABUSO SEXUAL EN LA ESCUELA 

** Este procedimiento no debe durar más de 24 horas. 
 
ENCARGADO(A) DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: El responsable de llevar a cabo 
este protocolo de actuación es el encargado(a) de convivencia escolar o cualquier 
miembro del equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del 
establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Quien ha tomado conocimiento del abuso sexual hacia el/la NNA debe 
informar a profesor jefe, inspector(a) o encargado(a) de convivencia 
escolar, o en su defecto a cualquier funcionario, quien derivará la situación 
para dejar constancia por escrito 

Director(a) Establecimiento 

Se efectúa reunión de Comunicación con la Familia y/o Apoderado y/o 
Adulto Protector 

Citar de manera Urgente a la Dupla Psicosocial del colegio. Definir en 
acta acciones a seguir, implementando medidas protectoras para el NNA 

involucrado. 

Poner antecedentes a disposición de la Justicia : Se procederá a realizar una denuncia ante el Ministerio Público, 
Carabineros de Chile, Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, con el objetivo de 
resguardar los derechos del niño. . Esta se efectuará por escrito, en un plazo de 24 horas, y el encargado de ejecutarla es el 
encargado de convivencia escolar o los miembros de la dupla psicosocial 

• Denuncia: Obligatoria ante carabineros, PDI o Ministerio Público (24 horas) 
• Requerimiento de protección ( en caso de que la familia no garantice Protección (48 horas.)  

Director(a) Informa a la Dirección de 
educación del caso  

Derivación a OPD  

Acta de cierre del 
caso  

Reporte de acciones de dupla Psicosocial  

Acciones de 
acompañamiento, 
seguimiento y apoyo  

** Se debe resguardar la identidad del acusado/a o de quien aparece involucrado 
en los hechos, hasta que la investigación se encuentre afinada y con claridad respeto 
del o la responsable. 
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5: PROTOCOLO EMBARAZO ADOLESCENTE COLEGIO 

Situación: Cualquier estudiante que informe a la escuela su condición de embarazo. 

ENCARGADO(A) DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: El responsable de llevar a cabo 
este protocolo de actuación es el encargado(a) de convivencia escolar o cualquier 
miembro del equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del 
establecimiento. 
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6: PROTOCOLO MALTRATO FÍSICO O PSICOLÓGICO O ABUSO SEXUAL EXTRAESCUELA 

Situación: Estudiante devela Maltrato/ abuso sexual fuera del establecimiento escolar. 

ENCARGADO(A) DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: El responsable de llevar a cabo 
este protocolo de actuación es el encargado(a) de convivencia escolar o cualquier 
miembro del equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del 
establecimiento. 
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7: PROTOCOLO MALTRATO DE ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA A FUNCIONARIOS 

Situación: Cualquier hecho de violencia física, psicológica, cometida por un padre, 
madre o apoderado. 

ENCARGADO(A) DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: El responsable de llevar a cabo 
este protocolo de actuación es el encargado(a) de convivencia escolar o cualquier 
miembro del equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del 
establecimiento. 
Responsable de la investigación: En primera instancia, el inspector general o en su 
defecto, otro profesional, según establezca el director(a) del establecimiento. 
Responsable de la resolución del caso: Quien haya sido designado por el /la directora(a) 
para resolver el caso 

** Este procedimiento no debe durar más de 48 horas.  
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8: PROTOCOLO SOSPECHA ABUSO SEXUAL /MALTRATO FÍSICO- PSICOLÓGICO 

Situación: Estudiante no devela maltrato ó abuso/existe la sospecha  
ENCARGADO(A) DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: El responsable de llevar a cabo este 
protocolo de actuación es el encargado(a) de convivencia escolar o cualquier miembro del 
equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del establecimiento. 
Responsable de la investigación: En primera instancia, el inspector general o en su defecto, otro 
profesional, según establezca el director(a) del establecimiento. 
Responsable de la resolución del caso: Quien haya sido designado por el /la directora(a) para 
resolver el caso 
** Este procedimiento no debe durar más de 24 horas.  

  



 

39 

 

9: SALIDAS PEDAGÓGICAS CON LOS ESTUDIANTES. 

Salidas pedagógicas: Toda actividad que implique desplazamiento de estudiantes fuera 
del Establecimiento deberá́ contar con la autorización de la Dirección y del apoderado 
(por escrito). Si se trata de visitas culturales o actividades deportivas, el docente a cargo 
deberá́ solicitar autorización por escrito al Inspector General con una antelación de 10 
días hábiles, debiendo indicar:  

1. Nombre del docente o asistente de la educación que acompaña. 
2. Nómina de estudiantes 
3. Indicar lugar de visita 
4. Fecha y hora de salida y regreso. 
5. Enviarse comunicación a los apoderados. 
6. Medio de transporte.  
7. Detalle de las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de 

la actividad 
8. Las salidas pedagógicas deberán ser siempre comunicadas al departamento 

provincial de educación respectivo antes de su realización4 

9. En el caso de salidas pedagógicas del nivel parvulario se deberá indicar el detalle 
de las medidas preventivas que se adoptarán con anterioridad a la jornada 
programada, con la finalidad de evitar la ocurrencia de cualquier hecho que 
pueda afectar la seguridad y el bienestar de los párvulos. 5 

Toda situación no indicada anteriormente, como: concursos, competencias, foros, 
festivales y otros, deberán contar con la autorización de dirección y se ceñirán a los 
requisitos contemplados por cualquiera de los artículos anteriores.  

Ante cualquiera de las situaciones anteriormente descritas, es requisito indispensable la 
compañía de un docente del colegio, quien asume la responsabilidad funcionaria del 
caso.  

En cualquier actividad de las señaladas anteriormente el estudiante debe adecuar en 
todo momento su conducta a las prescripciones de este reglamento. Al finalizar la 
actividad el Profesor Jefe o el encargado(a) elaborará un informe y lo presentará a la 
dirección en un plazo máximo de 3 días hábiles. En general, dicho reporte deberá́ relatar 
y evaluar: el itinerario cumplido, el servicio prestado por la empresa encargada si 
corresponde, el comportamiento de los estudiantes y eventuales medidas reglamentarias 
tomadas durante el viaje o que proponen aplicar al regreso del mismo. También se hará́ 
una autoevaluación del desempeño los profesores y se aportaran sugerencias para 
mejorar tales actividades en el futuro.   

                                                   

 

 
4Mediante un formulario que debe contener los datos que están establecidos en el anexo n°5 de la resolución exenta n° 482 que 
aprueba la circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos de enseñanza básica y media con 
reconocimiento oficial del estado 

5Incuído por la resolución exenta n° 860 que aprueba circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los 
establecimientos educacionales parvularios.  
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10: PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA ACCIDENTES ESCOLARES 

Definición: Un accidente escolar es toda lesión que un/a estudiante sufra a causa o con 
ocasión de sus estudios, o de la realización de su práctica profesional o educacional, y 
que le produzca incapacidad o muerte, también, se consideran los accidentes de 
trayecto directo de ida o regreso de su casa y hasta el establecimiento”. (MINEDUC)  

- “A causa” de los estudios, cuando se relaciona directamente con éstos, por ejemplo, cuando 
un estudiante se lesiona con una tijera recortando en la clase de Arte, o cuando sufre una 
caída al entrar a la sala de clases, o un esguince en la clase de educación física. 

- “Con ocasión” de sus estudios, cuando existe una causa indirecta, por ejemplo, cuando un 
estudiante sufre una lesión camino al quiosco, o al casino del establecimiento educacional para 
comprar un producto.  

SEGURO ESCOLAR 

- Todos los estudiantes de nuestro Establecimiento tienen derecho a un seguro escolar 
gratuito que los protege en el caso de que sufran un accidente mientras desarrollen 
sus actividades estudiantiles, según lo estipulado en el Decreto Supremo N°313 del 
Ministerio del trabajo y Previsión Social. 

- También están protegidas las actividades programadas por el establecimiento (Salidas 
pedagógicas, Fiestas, Visitas, Competencias Deportivas, Bromas, Riñas, e  
Intencionales) 

- En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la educación 
parvularia, básica, media, están afectos al seguro Escolar desde el instante en que se 
matricules en nuestro colegio. 

- Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud en un formulario 
denominado Declaración Individual de Accidente Escolar, emitido por el ISL u otro 
documento similar aprobado por el respectivo servicio.  

- Las clínicas y Hospitales particulares NO OTORGAN los beneficios del Seguro Escolar de 
Accidente según decreto N°313/72, solo si por razones calificadas los servicios de salud 
se encuentren en la imposibilidad de otorgar las prestaciones médicas que procedan 
y los interesados se ven obligados a obtener en forma particular, corresponde a dichos 
servicios reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto  

- Los apoderados deberán estar de acuerdo con el Protocolo de Acción ante un 
Accidente Escolar, en donde quedará firmado y registrado por el Establecimiento. 

ACTUACIÓN SEGÚN SU CLASIFICACIÓN 

ACCIDENTE LEVE 

Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas superficiales y/o 
golpes suaves (aplicación de frio, calor, parche curita, curaciones, entre otras). 

Acción a realizar: 

1. Al sufrir un accidente leve durante la jornada, será llevado a la sala de primeros 
auxilios, por un asistente técnico, otros estudiantes y/o por sus propios medios 
dependiendo de cada situación. 

2. Será atendido por una persona capacitada y autorizada por el Establecimiento, en 
donde aplicará los primeros auxilios básicos. (Persona con calificación demostrada, 
como mínimo haber aprobado un curso de Primeros Auxilios intensivo). 

3. Se registrará la atención y se informará a los padres el procedimiento realizado en la 
libreta de comunicaciones.   



 

41 

 

ACCIDENTE MENOS GRAVE 

Son accidentes que al ser observados por una persona capacitada y autorizada por el 
Establecimiento deben ser derivados para su atención utilizando el Seguro Escolar. 

Acción a realizar: 

1. Al sufrir un accidente menos grave durante el recreo, será llevado para la atención del 
personal capacitado, por un asistente técnico, otros estudiantes y/o por sus propios 
medios dependiendo de cada situación. 

2. El asistente capacitado revisará al estudiante, le aplicará los primeros auxilios 
3. Cuando se establece el tipo de accidente, éste es comunicado al apoderado vía 

teléfono para que concurra al establecimiento a retirar al estudiante. 
4. Se le entregará el seguro escolar correspondiente. El apoderado debe firmar la 

recepción del mismo en el Libro de registros de accidentes escolares.  
5. El estudiante debe ser trasladado por un apoderado a la Unidad de Urgencia que 

estime conveniente (Hospital o CESFAM usando seguro escolar). Con el fin de ser 
examinado por un facultativo, el cual entregará las indicaciones médicas para tratar 
las lesiones sufridas en el accidente. 

6. Si el apoderado decide llevarlo a un centro asistencial y no cuenta con movilización 
propia, el colegio dispondrá de un radio taxi para su traslado.  

7. El personal del colegio no está autorizado para trasladar enfermos o accidentados en 
sus vehículos particulares. 

8. En el caso que no se pueda ubicar al apoderado o un familiar responsable directo del 
estudiante, se realizará el traslado al Centro de Salud Pública más cercano en radio 
taxi, en compañía de un funcionario del establecimiento.  

9. Sin perjuicio de lo anterior, y en caso de que el apoderado no pueda retirar en forma 
inmediata a su pupilo y el servicio de radio taxi no esté disponible en un tiempo 
prudente de espera, Rectoría y/o Inspectoría General podrán autorizar, previo 
acuerdo con el apoderado, el traslado del estudiante en vehículo particular. 

10. Registrar llamada a los padres o tutores.  
11. Se registra atención, además al realizar la entrega del estudiante al apoderado se 

registrará en el libro de Accidentes del Establecimiento, hora, lugar y estado del 
Estudiante. 

ACCIDENTE GRAVE 

Son aquellas que requieren de atención inmediata de asistencia médica, como caídas 
de altura, contusión de cráneo con pérdida de conocimiento, heridas sangrantes por 
cortes profundos, fracturas, quemaduras, atragantamiento por comida u objetos. 

Acción a realizar: 

Ocurrido un Accidente Escolar Grave, se debe comunicar en forma inmediata a la sala 
de primeros auxilios, ya sea por el propio estudiante lesionado, compañeros, profesor(a) a 
cargo o funcionarios del establecimiento. 

1- En caso de caídas de altura, golpes fuertes en la cabeza u otra parte del cuerpo, 
pérdida de conocimiento u otras consideradas graves, el accidentado no debe ser 
movido del lugar, hasta que llegue personal facultativo y se solicite ambulancia para 
su traslado. 
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2- Si el golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado en camilla a la sala 
primeros auxilios, en caso contrario debe esperar en el mismo lugar que llegue el 
servicio de ambulancia. 

3- Se contactará al apoderado para informar la situación y traslado de su pupilo(a). 
4- En caso de que no sea posible ubicar a los padres, se coordinará el traslado en 

ambulancia al Hospital. 
5- No obstante, si no se ha logrado comunicar con los padres, el estudiante 

accidentado(a) será llevado al Centro de Salud Pública más cercano. 
6- No está autorizado el traslado del accidentado grave en radio taxi o vehículos 

particulares por el riesgo que este hecho encierra, especialmente con el tratamiento 
indebido de accidentado. 

7- Registrar llamada a los padres o tutores.  
8- Se registra atención, además al realizar la entrega del estudiante al apoderado se 

registrará en el libro de Accidentes del Establecimiento, hora, lugar y estado del 
Estudiante. 

9- Si un estudiante requiere ser trasladado de urgencia, el colegio deberá hacerlo, 
aunque aún no haya sido posible localizar a los padres. Éste debe ser autorizado por el 
Director (a) del Establecimiento.  
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ANEXO A: DECLARACIÓN INDIVIDUAL ACCIDENTE ESCOLAR  
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ANEXO B: TOMA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACCIÓN EN 
CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 
Considerando: 
 
a) Que he recibido el Documento “Protocolo de Acción en caso de Accidentes 

Escolares” de parte de la Dirección del Colegio. 
 
b) Que he tomado conocimiento de cada uno de los procedimientos, deberes, 

instrucciones y exigencias establecidas en el Protocolo, tanto para el Colegio, como 
para mí, en mi calidad de Apoderado(a); 

 

YO: ________________________________________________________________________ 

RUN:______________________________________________________________________ 

Apoderado (a) del Estudiante o de los estudiantes: 

a)_____________________________________________________ Curso:_______________ 

b)_____________________________________________________ Curso:_______________ 

c)_____________________________________________________ Curso:_______________ 

 

He tomado pleno conocimiento y acepto lo normado y establecido en el Protocolo de 
Acción en caso de Accidentes Escolares, aprobado por el Colegio. 

 

Nombre y Firma Apoderado(a): ______________________________________________________ 

Fecha: ___/___/___ difusión  
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11: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE DE SITUACIONES DE CONSUMO Y/O TRÁFICO 
DEDROGAS AL INTERIOR DEL COLEGIO. 

 

ENCARGADO DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO:  El responsable de llevar a cabo este 
protocolo de actuación es el encargado(a) de convivencia escolar o cualquier miembro 
del equipo de convivencia escolar. Según establezca el director(a) del establecimiento. 

Responsable de la investigación: En primera instancia, el inspector general o en su 
defecto, otro profesional, según establezca el director(a) del establecimiento. 
Responsable de la resolución del caso: Quien haya sido designado por el director(a) para 
resolver el caso 

 

Frente a situaciones de sospecha de consumo 

1. El docente que tenga sospecha de consumo sostendrá una entrevista con la o el 
estudiante, dejando registrado los antecedentes en la hoja de vida del estudiante, 
la cual deberá ser firmada por el estudiante si se comprueba el consumo. A 
continuación, ante el reconocimiento del consumo se comunicará al 
Orientador(a) y Profesor Jefe. Se citará a su padre, madre, apoderado o adulto 
que esté a cargo del estudiante a fin de informar la situación, esta entrevista 
también deberá quedar registrada en el libro de clases. En el caso de que el 
estudiante no reconozca problemas de consumo se informará a su apoderado la 
sospecha de consumo y será derivado a un especialista o red de apoyo según su 
sistema de salud quedando bajo su responsabilidad la atención médica del 
educando.  

2. En el caso de que la o el estudiante reconozca problemas de consumo, será el 
orientador(a) y/o Equipo de Convivencia Escolar, del colegio el encargado(a) de 
derivar el caso redes especializadas de atención, habiendo informado 
previamente al director(a). Si los padres se oponen a la derivación, será 
responsabilidad de ellos realizar las diligencias necesarias para que el estudiante 
tenga atención psicosocial antes de 15 días, presentando los documentos de 
atención médica correspondientes al orientador(a)de lo contrario se interpondrá 
“Medida de Protección”. 

3. Si el estudiante que presenta consumo tuviera sistema de salud privado (Isapre) los 
padres o apoderados tendrá la obligación de buscar la ayuda profesional 
adecuada. 

4. Si la o el estudiante presenta problemas de consumo y ha sido derivado a la red 
correspondiente, el apoderado tiene la obligación de realizar las acciones 
necesarias para que el estudiante reciba la atención profesional adecuada y 
oportuna.   

5. El Departamento de Orientación mantendrá un registro de acciones realizadas, las 
cuales considerarán el seguimiento del caso durante por lo menos un semestre 
con reuniones con la o el estudiante, el apoderado y el profesor jefe en periodos 
mensuales, semestrales o anuales según corresponda la complejidad del caso y 
todas las gestiones tanto internas y con la red comunal para ayudar a los 
estudiantes y su grupo familiar con su problemática.  

6. La vía de comunicación será por citación telefónica y/o escrita el mismo día de 
que se conozca la sospecha. 
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7. Se velará la intimidad de la o el estudiante resguardando su integridad. Se 
conversará con el estudiante para dilucidar esta sospecha. 

8. Desde el día en que se conoce la sospecha no puede pasar más de 15 días en 
realizar las acciones de informar a los apoderados, derivación a un centro 
especializado reconocido por el establecimiento o a los que los padres o 
apoderados decidan.  

9. Si los padres o apoderados no colaboran con lo sugerido por el establecimiento se 
hará la denuncia de Vulneración de Derechos. 

10. El o la estudiante quedará Condicional, si existiese reincidencia se aplicará 
Reglamento Interno lo que implica Expulsión Inmediata.  
 

Frente a situaciones de consumo (delito flagrante) 

1. Si un estudiante es sorprendido, por un docente o cualquier funcionario del 
colegio, consumiendo algún tipo de sustancia al interior del establecimiento será 
derivado inmediatamente al Orientador(a) y/o Equipo de Convivencia Escolar, 
quién informará a Inspectoría, luego al Director (a) o a la persona que se 
encuentre a cargo del establecimiento, la que a su vez deberá realizar la 
denuncia de los hechos al Ministerio Público (Fiscalía), OS-7 o PDI, de acuerdo a lo 
que manda la ley 20.000. 

2. Se comunicará inmediatamente al padre, madre o apoderado la o el estudiante a 
fin de informar de la situación y de las acciones a seguir de acuerdo con lo 
señalado en la ley 20.000.  

3. Además, se realizará una denuncia a la OPD a fin de resguardar los derechos del 
menor, ya que pudiese estar siendo víctima de algún tipo de vulneración de 
derechos al estar en contacto con sustancias ilícitas. 

4. El departamento de orientación mantendrá un registro de gestiones realizadas en 
favor de estudiante, así como también en la hoja de vida del estudiante, 
considerando el seguimiento del caso durante a lo menos un semestre en el cual 
se observarán tanto las gestiones internas como externas y las reuniones 
mensuales, semanales o semestrales con el estudiante, el apoderado y el profesor 
jefe según corresponda a la complejidad del caso.  

5. Desde el día en que se conoce la sospecha no puede pasar más de 15 días en 
realizar las acciones de informar a los apoderados, derivación a un centro 
especializado reconocido por el establecimiento o a los que los padres o 
apoderados decidan.  

6. Si los padres o apoderados no colaboran con lo sugerido por el establecimiento se 
hará la denuncia de Vulneración de Derechos. 

7. El o la estudiante quedará Condicional, si existiese reincidencia se aplicará 
Reglamento Interno lo que implica Expulsión Inmediata.  
 

 

Enfrentar situaciones de posible tráfico o microtráfico de drogas 

1. Si un estudiante es sorprendido, por un docente o funcionario del colegio, 
portando, vendiendo, facilitando, regalando, distribuyendo, permutando drogas, 
se informará inmediatamente al orientador(a) y/o Equipo de Convivencia Escolar, 
quién a su vez comunicará al Director(a), o persona que esté a cargo del colegio 
para realizar la denuncia según la ley 20.000.  
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2. La o el estudiante involucrado será trasladado a una oficina o sala acompañados 
por docente o directivo, con el objeto de resguardar la información y a los 
educandos hasta que se presenten las autoridades competentes.  

3. Los directivos del establecimiento establecerán las medidas pertinentes para el 
resguardo del lugar donde se realizó el tráfico, no dejando entrar ni salir a nadie de 
dicha instalación (sala, baño, camarines, etc.)  

4. El establecimiento educacional se pondrá en contacto inmediatamente con la 
madre, padre, apoderado o adulto responsable del estudiante a fin de informales 
la situación y las acciones a seguir de acuerdo con lo señalado en la ley. 

5. Se procederá a realizar una denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de 
Chile, Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, 
con el objetivo de resguardar los derechos del niño, considerando que pudiera 
estar siendo víctima de explotación, abuso o engaño, o ser instrumento de parte 
de un adulto para que el menor cometiera un ilícito.  

6. El departamento de orientación mantendrá un registro de las acciones realizadas 
las cuales considerarán el seguimiento del caso durante por lo menos un semestre 
con reuniones con estudiante, el apoderado y profesor jefe en periodos 
mensuales, semestrales o anuales según corresponda, y todas las gestiones tanto 
internas y con la red comunal para ayudar al estudiante y su grupo familiar con su 
problemática. 

7. Se aplicarán medidas excepcionales como, reducción de Jornada Escolar, 
separación temporal de las actividades pedagógicas durante la jornada 
educativa o asistencia a sólo rendir evaluaciones, según corresponda 

8. El o la estudiante quedará Condicional, si existiese reincidencia se aplicará 
Reglamento Interno lo que implica Expulsión Inmediata 

 

Frente a situaciones de hallazgo de droga 

Si algún funcionario del colegio, estudiante o apoderado se encontrara con alguna 
sustancia ilícita al interior del establecimiento educacional, éste se encuentra obligado a 
entregar dicha información al director(a) o funcionario de más alto rango el cual deberá 
realizar la denuncia de los hechos al Ministerio Público (Fiscalía), OS-7 o PDI.  

Los directivos de la escuela establecerán las medidas pertinentes para el resguardo del 
lugar, no dejando entrar ni salir a nadie de ese espacio (sala, baño, camarines, etc.) 

 

Ámbito preventivo y comunicacional 

Los profesores jefes de cada nivel darán a conocer la incorporación de las normativas 
correspondientes a los casos de sospecha y certeza de consumo, tráfico, microtráfico de 
drogas y alcohol al interior de unidad educativa.  

El establecimiento implementará el programa de prevención universal continuo 
preventivo en todos los niveles de enseñanza, cuya aplicación se encontrará a cargo del 
profesor jefe. 
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12: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLO EN LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
ESCOLARES 

La Ley 16.744 Art. 3°, dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de 
Establecimientos Fiscales o Particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus 
estudios. 

Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en 
desarrollo de actividades escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia 
incapacidad o daño. Dentro de esta categoría se considera también los accidentes que 
puedan sufrir los estudiantes en el trayecto desde y hasta sus establecimientos 
educacionales. 

En caso de accidente escolar todos los/las estudiantes, tanto de la Educación Parvularia, 
Básica, Media, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculen en 
nuestro colegio. 

 

Acciones:  

a) Información, a través acciones formativas orientadas a toda la comunidad 
escolar, acerca de la prevención en accidentes escolares.  

b) Preocupación permanente de mantener el local escolar excento de lugares que 
impliquen riesgos para los estudiantes. 
 

c) Tomar conciencia, en la Comunidad Educativa, del autocuidado para anticiparse 
o minimizar el daño, ante la ocurrencia de un accidente. 
 

d) Generar alianzas, con redes asistenciales, como: Centros de Salud, Carabineros de 
Chile, Bomberos, Cruz Roja, entre otros, con la finalidad de crear entornos seguros 
para el estudiante. 

 
Compromiso para la prevención 

Cuando los padres matriculan a su hijo(a) en un establecimiento educacional, lo hacen 
con la convicción que es un lugar donde existe un ambiente cómodo y por sobre todo 
seguro. Pero también, los y las estudiantes deben aprender en forma paulatina, a evitar 
situaciones y conductas de riesgo. 

A continuación se detallan una serie de recomendaciones que los padres y 
apoderados(as) pueden transmitirles a sus hijos o estudiantes para evitar accidentes 
escolares, por ejemplo: 

 

• No quitar la silla al compañero(a) cuando éste se va a sentar, una caída así puede 
provocar lesiones en la columna. 

• Evitar balancearte en la silla. 
• Nunca usar tijeras de puntas afiladas ni cuchillos cartoneros para trabajar en clases de 

arte o tecnología (están prohibidos en el colegio). 
• Sacar punta a los lápices sólo con sacapuntas. No uses nunca otro objeto cortante. 
• No lanzar objetos ni aún en los patios durante el recreo. 
• No realizar juegos que pongan en peligro la seguridad y la de sus compañeros(as). 
• No correr por las escaleras. 
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¿Cómo comportarse en el Transporte Público? 

• Espera el bus sin bajarte de la acera 
• Evita bajar y/o subir al bus hasta que se haya detenido completamente. 
• Si viajas de pie, tómate fuertemente de los pasamanos, evitando caídas en caso de 

frenadas bruscas. 
• Evita viajar cerca de las puertas del bus. 
• Nunca cruces por delante ni por detrás del bus, sólo hazlo cuando éste se haya ido, 

por un cruce peatonal y te hayas asegurado que no vienen otros vehículos. 
• Ceder el asiento a quien lo necesita, ancianos, mujeres embarazadas y 

discapacitados. 
• Evitar colocar la mochila en la espalda cuando permaneces en el bus, ubícala de 

preferencia en el piso cerca de ti. 
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17. ANEXO: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS NIVELES DE EDUCACIÓN PARVULARIA 

En atención de los requerimientos establecidos por la Circular que imparte instrucciones 
sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales parvularios de la 
Superintendencia de Educación (Res. Ex. Nº0860 de 26/11/2018) se ha elaborado el 
presente anexo al Reglamento Interno, que contiene  disposiciones especiales de 
aplicación exclusiva a determinadas situaciones que se susciten en los niveles de 
Educación Parvularia, en los establecimientos educacionales dependientes de la 
CORMUP.  

El presente cuerpo normativo se desarrolla a la luz de las directrices de la mencionada 
Circular, haciendo la correspondiente referencia al Reglamento Interno cuando se trata 
de temas contemplados previamente, y desarrollando eficientemente los puntos 
específicos para el nivel educativo del que se trata y que no tienen aplicación general, a  
continuación indicamos:  

1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Los derechos y 
deberes de los que gozan cada uno de los miembros de la comunidad educativa, son 
aquellos contemplados en el Titulo V y siguientes del Reglamento Interno  

 

 2. REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 
GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  

El establecimiento educacional imparte el tramo curricular n°3 en educación parvulario, 
el cual considera nivel de transición 1 y 2 

En relación a los horarios de funcionamiento del establecimiento, las disposiciones que 
versan sobre la materia, se encuentran en el  Reglamento Interno en cuanto al: 

a) Horario de inicio y término de la jornada ordinaria y extraordinaria 
b) Suspensión de actividades 
c) Procedimientos ante atraso o retiro anticipado de los niños y niñas 

El registro de matrícula para los estudiantes de educación parvularia se rige por el 
proceso de admisión mencionado en el presente reglamento. 

La forma en que se organizan las autoridades del establecimiento, ilustrado en un 
organigrama que muestra los roles de los directivos, docentes y asistentes de la 
educación se encuentra en eltítulo IV número 9.4 del Reglamento Interno.  

Los mecanismos de comunicación, o vías oficiales de información entre las madres, 
padres o apoderados y las autoridades del establecimiento se encuentran contempladas 
en el título IV número 10 del Reglamento Interno 
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3. REGULACIONES SOBRE PROCESOS DE ADMISIÓN 

Las disposiciones referidas a los procesos de admisión que se llevan a cabo en el 
establecimiento están consideradas en eltítulo IV número 11 del Reglamento Interno 

4. REGULACIONES SOBRE USO DE UNIFORME Y ROPA DE CAMBIO  

Las disposiciones que contienen las directrices referentes al uniforme y las prendas que lo 
componen para los estudiantes de Educación Parvulario, se encuentran contenidas en el 
título IV número 12 del Reglamento Interno. 

Con el objetivo de velar por el cuidado de las necesidades básicas que tienen los niños y 
niñas, en relación a su higiene y aseo personal, y siendo las familias las primeras 
responsables de satisfacer esa necesidad. El establecimiento podrá solicitar a los 
apoderados que envíen al establecimiento algunos elementos personales para el aseo, 
tales como: 1.- Cepillo de dientes 2.- Toalla 3.- Pasta de dientes 4.- Vaso plástico 5.- Ropa 
de cambio 6.- Otros similares a los anteriores  

Para los casos que sea necesario, se requerirá a la madre, padre o apoderado enviar al 
establecimiento una muda de ropa, cuando corresponda. Esto se solicita para aquellas 
situaciones en que sea necesario realizar un cambio de ropa al párvulo, en atención de 
su higiene, bienestar y requerimientos personales.  

5. REGULACIONES SOBRE LA SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD  

5.1 Plan Integral de Seguridad Escolar 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, reproducido en su totalidad, se encuentra 
contenido en el Anexo del Reglamento Interno del establecimiento. 

 5.2 Medidas orientadas a garantizar la higiene y resguardar la salud en el 
establecimiento. 

 5.2.1 Medidas orientadas a garantizar la higiene  

a) Tanto docentes como asistentes de la educación que atienden a los párvulos 
mantendrán siempre un especial cuidado en su higiene, con especial énfasis en el 
lavado de manos.  

b) Tanto docentes como asistentes de la educación que atienden a los párvulos 
mantendrán siempre un especial cuidado en cuidar la higiene de los párvulos 
cuando les acompañen a los baños. 

c)  Respecto del momento de alimentación de los párvulos, la manipuladora de 
alimentos debe utilizar el uniforme completo definido para sus funciones y, 
además, mantener limpieza personal mientras esté en sus funciones, debiendo 
llevar ropa protectora, como: cofia o gorro que cubra la totalidad del cabello y 
delantal o pechera. El personal que manipula alimentos no debe usar objetos de 
adorno en las manos cuando manipule alimentos y del mismo modo, debe 
mantener las uñas de las manos limpias, cortas y sin barniz (esmalte de uñas).  
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d) En las zonas en que se manipula alimentos se prohíbe todo acto que pueda 
contaminarlos, como: comer, fumar, masticar chicle o realizar otras prácticas 
antihigiénicas.  

e) Se debe evitar la presencia de personal no autorizado en las salas donde se 
manipulen alimentos. En la eventualidad que esto suceda, se tomarán las 
precauciones para impedir que éstas contaminen los alimentos. 

f) No debe almacenarse en la zona de manipulación de alimentos ninguna 
sustancia que pueda contaminar los alimentos, ni depositarse ropas u objetos 
personales en las zonas de manipulación de alimentos.  

g) En la manipulación de los alimentos sólo se utilizará agua potable.  
h) Se elaborará la totalidad de preparaciones culinarias que componen diariamente 

la minuta establecida para la nutrición de los párvulos.  
i) Las preparaciones de alimentos serán consumidas el día de la elaboración y no 

serán congeladas o recalentadas.  
j) Los elementos para la manipulación de alimentos serán de material lavable, 

resistente a las temperaturas y golpes, de formas y colores simples que faciliten su 
aseo.  

k) El establecimiento cuenta con un sistema de orden, higiene, desinfección y 
ventilación de los distintos recintos del área de párvulos y sus respectivos 
elementos. Estos procedimientos se encuentran a cargo de los auxiliares de aseo.  

l) El establecimiento cuenta con personal asistente de la educación con dedicación 
exclusiva para la mantención del inmueble en buenas condiciones de orden y 
limpieza. Así también implementa anualmente medidas destinadas a evitar la 
entrada y/o eliminar la presencia de vectores y plagas.  

m)  Los procedimientos para el aseo, desinfección y/o ventilación de los distintos 
recintos del establecimiento educacional, y para asegurar la higiene del material 
didáctico y mobiliario en general son parte de la organización interna del 
establecimiento y serán informados al consejo escolar. 

 5.2.2 Medidas orientadas a resguardar la salud  

El establecimiento se encuentra coordinado con la red de servicios de salud de la 
comuna de Peñalolén con quienes gestiona las acciones de promoción de acciones 
preventivas, tales como adhesión a campañas de vacunación masiva, informativos de 
prevención de enfermedades estacionales, recomendaciones de autocuidado y 
diagnósticos tempranos  

Como medidas preventivas frente a la ocurrencia de enfermedades de alto contagio, el 
establecimiento dispondrá de acciones como, por ejemplo, ventilación de sus espacios, 
desinfección de ambientes, prácticas de higiene y autocuidado como lavados de 
manos, uso de alcohol gel, pañuelos desechables, entre otros, además de la 
comunicación oportuna a padres, madres y apoderados cuando uno o más niños 
presenten este tipo de enfermedades. 

El procedimiento para el suministro de medicamentos a niños y niñas por parte del 
personal del establecimiento, cuando sus padres o apoderados lo hayan solicitado de 
manera expresa, de conformidad se encuentra regulado en el Reglamento Interno del 
establecimiento. (Protocolo de Accidentes Escolares)  
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El procedimiento para el traslado de los párvulos a un centro de salud, en caso de ser 
necesario, para su atención oportuna y la persona responsable de su ejecución y de dar 
aviso a la madre, padre o apoderado se encuentran contemplados en Reglamento 
Interno General del establecimiento. (Protocolo de Accidentes Escolares)  

6. REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA  

6.1 Regulaciones técnico-pedagógicas  

La enseñanza de los niveles de transición del establecimiento educacional se planifica a 
través del programa curricular,  que dan cobertura a los tres ámbitos de las bases 
curriculares de Educación Parvularia.  

El equipo de UTP coordinará todos los años las instancias de perfeccionamiento de 
docentes y asistentes de educación parvularia, en instancias que pueden ser tanto 
internas como externas, siempre que estás respondan a las necesidades que hayan sido 
detectadas para el cumplimiento de los objetivos pedagógicos del nivel.  

6.2 Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos y la trayectoria de los 
párvulos  

Los niveles de transición 1 y 2 contemplan el rango de edad cronológica entre los 4 y 5 
años. Para ambos niveles se espera que los párvulos desarrollen los objetivos de 
aprendizajes propuestos en los objetivos curriculares y también los objetivos propios de 
talleres, los cuales se alinean al marco curricular nacional vigente y a las bases 
curriculares de educación Parvularia.  

En este sentido los aprendizajes que se relacionan con el Desarrollo Personal y Social son 
transversales, y están dirigidos a que los niños desarrollen progresivamente la autonomía, 
nociones de corporalidad y el movimiento, así como también construyan su identidad, 
formen consciencia de sí mismo, del medio y sus pares.  

El currículum adoptado por el colegio propone un desarrollo de aprendizaje que permita 
la interacción y comprensión de su entorno, fomentando en el párvulo la curiosidad 
natural de modo que progresivamente pueda distinguir, comprender y explicar los 
fenómenos naturales y socioculturales desde su propia perspectiva.  

 

6.3 Regulaciones sobre salidas pedagógicas  

Las disposiciones referidas a los procedimientos asociados a las salidas pedagógicas 
están contempladas en el anexo del Reglamento Interno General.  

7. Regulaciones ámbito de la convivencia y buen trato 

La regulación y directrices sobre composición y funcionamiento del Consejo Escolar, se 
encuentran en el Reglamento Interno General del Establecimiento.  



 

54 

 

Las regulaciones sobre existencia y funcionamiento de instancias de participación y los 
mecanismos de coordinación entre éstas y el establecimiento se contemplan en el del 
Reglamento Interno  

7.1 Del plan de gestión de convivencia escolar  

El plan de gestión de convivencia escolar considera:  

1.- Calendario de actividades a realizar durante el año lectivo, señalado los objetivos de 
cada actividad, una descripción de la manera en que ésta contribuye al propósito del 
plan, como también el lugar, la fecha y el encargado(a) de su implementación. 

 2.- Estrategias de información y capacitación sobre promoción y difusión de los derechos 
de niños y niñas, dirigidas a toda la comunidad educativa. Instancias participativas con 
las familias para fomentar el buen trato. Apoyo al equipo pedagógico.  

3.- Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de 
riesgo de vulneración de derecho, a las que puedan verse enfrentados los párvulos. 

 4.- Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de 
maltrato físico, maltrato psicológico, agresiones sexuales y hechos de connotación sexual 
que atenten contra la integridad física y psicológica de los párvulos dentro del contexto 
educativo, así como para fomentar el autocuidado y el reconocimiento de los niños y 
niñas como sujetos de derechos. 

Las restricciones en la aplicación de medidas disciplinarias en el nivel de educación 
parvulario se encuentran contempladas de manera expresa en el Titulo VI letra A) 
Criterios letra d) del Reglamento Interno  

8.- PROTOCOLOS 

a) El protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de 
derechos de los párvulos, se encuentra en el anexo  del Reglamento Interno  

b) El protocolo de actuación frente a hechos de Maltrato infantil, connotación sexual 
o agresiones sexuales, se encuentra en el anexo del Reglamento Interno  

c) El protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos 
de la comunidad educativa, está contemplado en el protocolo de violencia y 
maltrato escolar, para situaciones que se susciten entre adultos, el que se 
encuentra en el anexo I del Reglamento Interno General.  

d) Las disposiciones que conforman el Protocolo de actuación frente a accidentes 
de los párvulos se contemplan en el anexo del Reglamento Interno General. 

 9. APROBACIÓN, MODIFICACIONES, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO  

Las disposiciones que indican el procedimiento de aprobación, modificación, 
actualización y difusión del reglamento interno se contemplan en el Reglamento Interno 
del establecimiento. 
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Nota: Este Reglamento Interno ha sido desarrollado bajo un enfoque de género, por lo 
tanto, las nominaciones genéricas resultan siempre de tipo de inclusivo. Ejemplo: 
Directores, Coordinadores, Orientadores, Profesores, Encargados, Estudiantes, etc.  

 


